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S U M A R I O  

Parte oficial.
 i

Presidencia del Directorio Militar.
Jleat decreto-ley relativo a la cons

trucción de casas económicas des
tinadas a la clxise media. —  Pági
nas 842 a 846.

Peal decreto determinando la catego
ría del funcionario perteneciente a 
la carrera Diplomática o. Consular 

) que deberá desempeñar el cargo de 
\ Director de los servicios de inter

vención civil y Asuntos generales 
de. la Alta Comisaría de España en 
Marruecos.—Página 846, 

r0 tro  concediendo al Ayuntamiento de 
Navajas la ampliación de su iérmi- 

}  mo municipal, a costa del de Segor- 
. 'V  be (Castellón).—Páginas 846 y 847. 

iPtro promoviendo a la plaza de Jefe 
de Administración de tercera clase 
de la Inspección general de Prisio
nes a D. Mariano Mavch y March, 
Jefe de Negociado de primera del 
expresado Centro.— Página Ski.

1 Viro concediendo el tratamiento de 
. i Excelencia al Ayuntamiento de la 
•t. villa de Valle cas, provincia de Ma- 

ind.—Página 847.
^fleal orden autorizando a las Diputa- 

cvones provinciales pava suspender 
! la tirada e impresión de las listas 
,v electorales que les remitan las Je- 

 ̂ faturas de Estadística en el mes ac- 
■ tu al, hasta tasto que una nueva dis- 

• posición gubernativa no ordene la 
realización del servicio indicado.—■

 ̂ Página 847.
’Ptra declarando que los cargos de 

Jueces y Fiscales municipales y sus 
suplentes son incompatibles con los 
de funcionarios públicos activos y 
jubilados, sea cualquiera el motivo 
de su jubilación.—Páginas 847 y 848.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que a D. Pa

blo Cases y tiuiz del Arbol, en lugar

de cesante se le considere exceden
te en la plantilla especial del per
sonal de las suprimidas Juntos de 
Patronato, de Madrid y Barcelona.— 
Página 848.

Otra ídem qiic las cantidades aporta- v 
das por los Ayuntamientos de Mié- 
res, Allei^s Utos a parala construc
ción de la Prisión de partido, se 
apliquen a las obras de construc
ción de una Prisión en Mieres.— 
Páginas 848 y 849.

Otra autorizando al Juez de primera 
instancia de Mieres para que pueda 
disponer el traslado de los presos 
a la cárcel de Oviedo, y hacerlo^ ál 
en los casos necesarios e imprescin
dibles, mientras duran las circuns
tancias que aconsejan esta medida. 
Página 849.

Otras promoviendo a las plazas de 
Jefe de Negociado de primera, se
gunda y tercera clase de la Inspec
ción general de Prisiones, a D. José 
Agulló y Morandera, 7). Ignacio 
Díaz Zuazúa y D. Enrique Romero 
Rebello, respectivamente. — Pági
na 849.

Otras ídem a las plazas de Oficiales 
de Administración civil de primera, 
segunda y tercera clase de la Ins
pección general de Prisiones, a don 
Alfonso Velarde det Castro, D. Mi
guel Munar Ay Viladomat .y D. Ber
nardo Marín y Pérez, respectiva
mente.—Páginas 849 y 850.

Otra nombrando, por permuta, para 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
Sur, d% Alicante, a D. Francisco Vi
ves Miralles, que lo es del Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Serranos, de Valencia.—Página 850.

Otra ídem id, para la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva 
del Jiazgado de mi mera instancia 
del distrito de Serranos, de Valen
cia. a D José Archer Meseguer« que 
desempeña igual plaza en el Juzga
do de primera instancia del distrito 
del Sur, de Alicante.— Página 850.

Guerra.
Real orden circular aclarando en el 

sentido que se indica el artículo 403 
del Reglamento para la aplicación

de la vigente ley de ■ Reclutamiento*. 
Página 850.»

Marina.
Pieal orden aprobando los itinerarioé 

de Africa, Canarias y Baleares, pre- 
sentados por la Compañía Trasme* 
diterrónea.—Páginas 850 y 851.

Hacienda.
Real orden disponiendo que las expe-  

diciones de explosivos que la uComh 
pañía del Norte Africano" o cuate* 
quiera otra persona o entidad, des+ 
tiñe a la Zona del Protectorado dé 
España en Marruecos, procedentei 
de la Zona del Protectorado fran
cés o de otro punto extranjeroi 
atravesando las plazas de Ceuta o 
MeliUa, se rijan por los preceptos 
contenidos en la Real orden de este 
Ministerio de 7 de Junio de 1920, 
con la salvedad que se indica.—Pá
ginas 851 y  852.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre para adquirir por 
gestión directa el material eléctri
co que se considere necesario para 
la reparación e instalación de alum
brado y motores de dicha Fábrica. 
Página 852.

Otra ídem id. id. para adquirir por 
gestión directa los diferentes ma
teriales para la reparación de las 
diversas máquinas de dicho Esto* 
blecimiento.— Página 852.

Gobernación.
Reales órdenes concediendo un mes de 

licencia por enfermos a los Aspi
rantes de primera y segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, que se 
mencionan.—Páginas 852 y 853.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se den las gra

cias a doña Juana Vietmeyer por 
haber dado cuatro cursos de Lengua 
alemana, sin percibir remuneración 
alguna, en las Facultades de Medi
cina y Farmacia de la Universidad 
Central.—Página 853.

Otra disponiendo se anuncie a qon«* 
curso de traslado la provî &n de U$ .
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Cátedra de Geografía e Historia 'del 
Instituto de Cáceres. —  Página 853.

£>//ra ídem se den los ascensos de es-  
cala y que los 'Catedráticos numera~ 
nos de Universidad que se indican 
vas en a ocupar númer o en las Sec
ciones del escalafón, que se mencio
nan.—Página 853.

0tra declarando jubilado a D. Enri
que Zaratiegui y Mohíno¡, Jefe ele 
segundo grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros. Lidióte car ios y 
Arqueólogos.—-Pagina 853.

A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
HACIENDA. — Subsecretaría.—  Conce

diendo un mes ^de licencia por en
fermos a, los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se 
meneioncin.—Página 853.'

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.— Página 854.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a »—  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la plaza de Catedrá- . 
tico de Geografía e Historia del 
InstitiXo de Cáceres.—página 854.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Aguas. — Concediendo a 
D . Celso Escobedo y Gonzálezen  
nombre y representación de la So
ciedad Industrial Castellana, auto
rización para construir tres espigo
nes en la margen izquierda del río 
Duero, en término municipal de 
Quintanilla de Abajo.—Página 854,

Otorgando a D. Cirilo Bartolomé Ro
dríguez autorización para derivar 
J .900 litros de agua, por segundo, 
del río Eresma, en término de Ber
nardos {Segovia).— Página 855.

Dirección general de Agricultura Mis 
ñas y Montes .—Declarando cesante 
a D. Victoriano Alonso Bailo, Guar^ 
da de la Estación de Arporicultur$ 
y Fruticultura de Calatayud {Zara4 
goza).—Página 856. (

Nombrando en propiedad a:ZK Sand,a-s 
lio Cebalios Villegas Guarda scgun4 
do del Instituto Agrícola de AÍfon4 
so XII {Sección de Explotación''.—* 
Página '8^8.

T r a b a j o . Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .-—Go -4 
mit-é Oficial del lAb?o.—Fijando lo$ 
precios tipos de los papeles que sk\ 
suministren durante el me* actuaii 
Página 856. ' ,[

A n e x o  1 .°— B o l s a .— A n u n c io s  d e  p e e
VIO PAGO. :>

A n e x o  2 .° —  E d i c t o s .  —  C u a d r o s  
TADÍSTIGOS. ' |

A n e x o  3 ,°— T r i b u n a l  S u p r em o ,— Salaf 
de lo Go n t ene i o s o -  a d n i i n i s t r a* i v o  .—A '  
Principio del pliego 5.. r

PARTE OFICIAL
 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. ñ. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta'Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  D I R E C T O R I O M I L I T A R .

EXPOSICION 

SEÑOR: Al encargarse del Go-  
b ienio el Directorio Militar se en
contró,planteado en su máxima in-. 
í ensilad el problema de 3a vivien
da, que fué desde Hos primeros mo~ 
míenlos Objeto preferente de es tu- : 
dio, con propósito decidido de He- 

.gar a una resolución satisfactoria.
A las • diversas modalidades qud 

pies en ta tan ardua cuestión, van 
•encaminan-as otras tantas medidas 

. legislativas que sucesivamente ha : 
ido elaborando el Gobierno con ánb ; 
mo de completar y mejorar las frag
mentarias disposiciones antes v i - i  
gentes, .de cuya aplicación han sur- i 
gido lecciones de realidad, que sir- 
vieron de guía • y ‘ orientación en la ; 
labor^ realizada.

Tres matices principales presen- i 
ta el problema de la vivienda: uno 
de crédito, sin eH cual -son inefica
ces las medidas conducentes al fo
mento de la construcción; otro tíe 
extensión de los beneficios de la 

.propiedad a las ei&B&s sociales que 
parecen de recursos propios para

-ello, -y, finalmente, el de procurar 
que con un alquiler módico puedan 
disfrutar de una vivienda higiénica 
'aquellos que por su situación espe
cial no puedan llegar a adquirirla 
en propiedad. A dar facilidades de 
crédito van destinadas las cantida
des que por eil .Decreto-ley de - Casas 
baratas y por este de casas eco
nómicas s-e dedican a tal género de 
construcciones, y a ello de un modo 
esencial tiende) el Decreto-ley fa
cilitando el aval del 'Estado a  las 
empréstitos municipales que tienen 
por objeto obras de urbanización y 
PToyectos de construcción de casas, 

b ien  aisladas o constituyíendo oiu-. 
dades satélites o suburbios jardines.

Para que la clase social -más nu
merosa posea en propiedad la casa ’ 
donde vive, se promulgó el .Decreto- 
ley ,d»e Gasas baratas, que al cansa a 
Tos más modestos, a aquellos que 
necesitaban un auxilio más directo 
del Estado y  todas las ventajas com- • 
palióles con su rapacidad económ i
ca, al objeto de que tuteladas con 
generosa y amplia protecmón alcan^ 
ccn las mójoras de sus destinos, .

, condneiéndóHes al .goce de un ho
gar propio donde encuentren ol gra
to y apetecible remanso que con - 
Torta el espíritu tras la aspereza de 
la lucha diaria, a la  vez que incita 
con mayor en tus las m o a de san e  llar . 
nuevas energías y unás intensas ac
tividades.

E t presente Decreto-ley se consa
gra ,a la ampliación de esos benefi
cios a la clase media, tan necesi
tada de la acción tutelar del 'Esta
do, y dentro de ella, de un modo 
más espécial, a los que con la plu
ma, con eH cultivo de las Artes be
llas o con su cotidiano servicio en 
los Departamentos oficiales enalte-..

cen a la Patria, rindiéndole el tr€  
buto de sus obras y la luz de su|" 
inteligencias. :]

El problema del alquiler reducía 
do, tercer aspecto del de la vi vi en 
da, se mitiga por el Decreto-ley^ 
dé Gasas baratas, donde ce legislá^ 
especialmente sobre ello, por el deífe 
aval a los empréstitos m unfeipa^ 
les, y por el presente que destiné* 
5 0 mi 11 o n e s de pe seta s a l a  c o n 
trucción de casas de alquiler parajg 
las clases, medias. \ <)

No se trata, pues, de unproyectcÉ 
que si bien contiene finalidades mic?9 
vas .es complemento y lazo de un ió®  
d e  los ya citados Reales d e c r e t o ^  
leyes, cerrando el ciclo de las diá1̂  
posiciones legislativas .referentes #  
casas -jbarafes y •.-económicas. E s d|| 
esperar que $1 llevarse a cabo sffl 
implantación se obtengan bene11 e l ®  
sorg- rebultados .en ordeb a da d i »  
minución de la crisis del trabajíM 
que tanto se ha dejado sentir en í|| 
industria de la edificación, -pues com  
el menor quebranto posible peía  ájf 
.Tesoro .abre una Juente Im p orta ifl 
te de riqueza. ét¡

Tal es, Señor, éb.próyecto de D||j 
vcretodey que. él 'Presidente ,iiílerlra| 
que suscribe, de acuerdo con el D ji  
lectorio Militar, tiene el honor* (J® 
■someter a tía aprobación de Y. 

Santander, 29 de;Julio de T925. 8Í

SEÑOR:
A t .  M. A?púe W. M*y 

A n t o n io  Ma g a z  y  P etl- .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino; del 'D irect®  
rio Miiltar, y  de acuerdo con "

... .Yiensro -en ■ decretar' lo siguientu
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CAPITULO PRIMERO 

De las casas económ icas.

Artículo 1.° Be entenderá por* cá« 
sas económicas las construidas de nue
va planta, para darlas en arrendamiento 
o para ser adquiridas en propiedad, 
que sean reconocidas oficialmente co
mo tales por reunir las condiciones 
técnicas, .higiénicas y económicas que 
s e  determinan en este Decreto ley y 
figuren en el Reglamento que haya de 
dictarse para su Aplicación.

Artículo 2.° Bolamente podrán dis
frutar de los beneficios concedidos ,por \ 
esta ley las casas que .se construyan . 
en las capitales de. provincia o enpo- : 
fijaciones de más de BthQGO habitantes ,, 
y en las que estén próximas a unas y  , 
otras, siempre que por da facilidad y ; 
baratura de .las comunicaciones pue- i 
dan residir/en ellas personas que rea
licen su trabajo diario en das- capita- ■ 
les o poblaciones cantes indicadas.

Las casas económicas destinadas -a 
ser propiedad dedos beneficiónos ba- i 
brán de ser habitadas por olios, salvo j 
casos íexeepcionaies, y  pethAn; consta, i 
además, do una parte dedicada: al &1- e 
quiler.

El precio máximo del alquiler de las ? 
casas económicas y él valor de las ¡ 
ádqurrrdás en propiedad se fijarán se
gún los casos y dentro ele los límites 
que reglamentariamente -se determi
nen.. r¡

Artículo 3;° Las casas económicas : 
sólo podrán ser alquiladas o adquiri- '■ 
das en propiedad por personas cuyos 
ingresos anuales no excedan del lími
te que él Reglamento señále.

Xa máyor parte de estos ingresos 
habrán de proceder de salario, sueldo 
o pensión. j

Artículo 4.° iSólo podrán ser cons
truidas Jas pasas ^  1
da .a .ser .adquiridas ¿en propiedad por 
las;Bo.ciedades jde todas clases, ya sean 1 
cooperativas, benéficas o lucrativas, 
los .Ayuntamientos y demás C o rp o ra- 
ciones oficiales.

.Artículo ,5,\ Las casas económicas 
padrán-disf.rutar de .los . siguient es be- 
neficio&:

del Estado, .con 
garantía «te primera: quB de
vengarán un interés del 5 por ílOG 
anual. Dichos préstamos no podrán 
exceder del 50 por 100 del valor ¿e 
los terrenos y del 60 por 100 del coste 
de la edificación, y  habrán de u ta  
amortizados en u n p tao  no-superior a 
veinticinco años.

Buránte quince áfíos, de das 
miomas -exenciones tributarias que >sé 
cqnceden^á *as SociedadeB constructo

ras y de ios beneficios que se otorgan 
tanto a los terrenos} como a las edifi- 
eáciones en el apartado a) del .•capítu
lo 2;° del Decreto-ley de 10 de Qctu~ i 
’bre de 1024. -
- Artículo fi.° Be aplicarán a  la apro- : 
hación de los estatutos de las Socie
dades y de los terrenos! y a tas califi
caciones provisionales y definitivas de 
las casas económicas, así como al otor
gamiento de los beneficios señalados 
!en ios artículos anteriores, ios pre
ceptos correspondientes aa casos aná- 
Jogos del Decreto-ley sobre casas ba
ratas de 10 de Octubre de 1924.

• Artículo 7:° La concesión en cad$ 
■caso de los beneficios que se otorgan > 
ta Jas casas económicas constituirá ma- 1 
¡teriá discrecional, y, por tanto, contra 
las resoluciones que dicte el Muiste-- i: 
¡rio de Trabajo, Comercio e Industria 
no procederá ningún recurso; pero una 

-vez hecha, una concesión, no podrá “ser 
suspendida. mi retirada más que por 
•incumplimiento de las condiciones im- : 
¡puestas y .de Jás disposiciones regla- _ 
imentarias. !

Artículo 3.° Guando se trate de' 
i enajenación de casas económicias Antes ¡ 
íde transcurridos los quince años, du- ’ 
iraní e los cuales se conceden las exen- ¡ 
¡ciones tributarias, y las casas fuesen } 
¿de las destinadas á ^alquiler, ¡sólo po~ ¡
■ drán’transmitirse .con la condición de j 
que no habrán de aumentarse los al- ; 
qrntees fijados por el Ministerio de 
‘Trabajo, Gomercio n Industrié.

iSi ése tratare de la  venta de casas : 
construidas para ser adquiridas en > 

propiedad, íserá necesario que los ad- 
quirefifes ¡reúnan ;las ¡condiciones ?de ¡ 
beneficiarios de casa ̂ económica y que 
¡el precio dé venta no exceda del .fija
do al cconcedersB Ja calificación.

2Bi M  precio de venta, rfúese supe- 
iriorg cesará desde *eae iraomonío el be- .. 
mefiMo ide las ¡exenciones tributarias ■) 
¡concedidas mi Inmueble, sin -perjui
cio de que se impongan las sanciones ¡ 

lecnrespondientes.
Bi la casa económica hubiera sido 

construida por una Sociedad coope
rativa, -ésta tendrá-el derecho de re
tracto sen la /forma y eondiciones de- 
fenminadas en el lartículo 12 riel De- 
íC»£ltOr-ley -ide !19 de Octubre .de j. 924.

Artículo 9;° A la-s infracciones de 
este Decreto-ley y del Reglamento que 
se dicte para ;su ejecución se aplicarán 
por analogía Jas sanciones conteni

das en les «artículos 38, 39 y 40 del 
IDecreto-ley de 10 de Gctubre de 1924.

Artículo 10. Se ^autoriza al Go
bierno para emitir y negociar Deuda ; 
pública hasta Ja cantidad de cien mi
llones de pesetas con destino a la 

¡1 concesión de los préstamos a eme

hace referencia el presente capítulo.
El 50 por 100 de esta cantidad se 

destinará al fomento de la c.onslnic-. 
ción ¡de casas económicas destinadás 
exclusivamente a ser alquiladas, y el 
otro 50 por 100 restante a las cons
truidas para ser adquiridas en pro
piedad, aunque una parte de ellas *11 
dedique al alquiler'.

Artículo 11. Las disposiciones x<& 
gl amentar i as. que se dicten en orá®  
a la aplicación de este capítulo <||v 
terminarán los trámites que hay|p 
de seguirse para .formular la peti
ción, ¡así como para la concisión, é||* 
trega y reintegro de los práslamo^yi 
sus intereses,; Ja forma en que él fflj 
nísierio de Trabajo, Comercio e ttjr- 
dustria habrá de inspéccionar ja| 
obras para asegurar él debido em;p W  
de las cantidades prestadas, y el 
cedimiento para llevar a efecto la i j f  
cautación de las fincas en caso de ;i|| 
cumplimiento de las condiciones 
figuren en Ja Real orden de concesl^ 
do los préstamos.

CAPITULO II

De. $a ■■G&ue&Mftn Meleaml énl ¡Estdéo ^  
¡los mtmeses de las rMdulafl 
fy.ilmrias mullidas pam la  ■■Gon$trfym' 
oióii iáe casas con ¿destino a los 

tóiosíde las BóopeútMvhs de 
navios del Estado, Drmineia y ¡Mu* 
mcvpio, y  de escvUones y  artistas 
pañoles.

Articulo 12. Las Sociedades .ĉ y 
operativas o mercantileis Jegalmel^  
constituidas podrán solicitar 
zación para ,emitir oMulas ..inniobilffit 
rias a un interés que po «exceda JQ  
B por 100 anual con fiastino^a 1-a .
trnorión de nasas -unifamíliares fltaQÍ 
ser -habitadas y adquiridas 
¡sonas pertenecientes a Socicdacté  ̂
ícqqperativas integradas por funcid-, 
marios, tanto civiles .como inilitarés y. 
¡eclesiásticos, del Estado, de la .Prd-; 
vincia y del Municipio, y  de organi|«-, 
ímesráutónomos de ellos dependientes, y 
ipor escritores y artistas españoles.

.Artículo 13. Estas casas sólo 
¡drán ser construidas en pololac/onés 
¡mayores de 100.000 habitantes y 
líos términos municipales que por en- 
conirarse muy próximos a las rp.il- 
mas permitan ¡a sus moradores rea
lizar su trabajo diario en aquéllas.

El coste total de cada una de esj^s 
casas no podrá ser superior a 60.0#  
pesetas.

Artículo 14. El Gobierno ' po^á  
conceder el aval del Estado a los 
tereses de Jas cédulas inmobiíí^®» 
emitidas por las Sociedadel 
trnctoras, st^nípre. qu$ J& t 
con las condicionés ŷ fotftíjsi^ IW m
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tn  el presente capítulo se deter- 
‘ jpninan.

Esta garantía no excederá dol 5
?¡or 100 de interés de las cédulas, 

un cuando la Sociedad satisfaga por 
^llas un interés superior dentro de 
ios límites fijados en el artículo 12.

Los in te reses de las cédulas in 
m obiliarias e s ta rá n  libres de im 
puestos.

A rtículo 15. Sólo se concederá fcl 
Irval del Estado sobre los intereses 
de lias cédulas inm obiliarias a las 
em itidas por una Sociedad en cada 
población p ara  co n stru ir  casas a 
rada una de las Sociedades coope
rativas, bien de funcionarios, y de es
c rito res  y a r tis ta s  españoles. E s ta  
concesión se h a rá  previa la convo
ca to ria  de un  concurso, sin p e rju i
cio de conceder la  oportuna  p re fe 
renc ia  a favor de aquellas Socie
dades que hayan  solicitado con an 
terio ridad  esta  cías© de auxilios y 
hayan  realizado tra b a jo s  de p repa
ración para acogerse a sus beneficios.
• E s ta s  concesiones se o to rg arán  
por Reail decreto, en el que se h a rá  
constar la duración de las m ism as, 
el núm ero m ínim o de viviendas que 
haya de c o n s tru ir  en cada año la 
Sociedad concesionaria, cantidad 
m áxim a de cédulas inm obiliarias 
que podrá em itir y plazo y  condi
ciones de la em isión, y am ortización  
y los dem ás requ is ito s  que e n  cada 
caso se estim en convenientes.

ArtícuHo 16. Los proyectos de 
construcc ión  que p re tendan  re a li
zar estas Sociedades habrán de ser 
aprobados prev iam ente por el Mi
n is te rio  de T rabajo , Comercio e In 
d u s tria , quien fija rá  en cada caso 
los precios máximos unitarios que 
puedan  adm itirse  p a ra  la3 edifica
ciones de que se tra te .

Cada proyecto de construcción  irá  
acom pañado del plano do los te r re 
nos y de las edificaciones con la 
m em oria  descrip tiva, p resupuesto , 
proyecto, cuadro de pago de in te
reses, am ortización, con tra to  céle- 
brado en tre  la Sociedad co n stru c 
to ra  y  la C ooperativa co rrespon
d ien te  y todos aquellos da tos y re 
q u is ito s  que determ ine el R egla
mento para la aplicación de este 
D ecreto-ley  y que pueda exigir' en 
cada caso el M inisterio de T rabajo , 
Com ercio e Industria .

Igualm ente las Sociedades cons
tru c to ra s  h a rán  consta r la garan- 

financiera que ofrezcan para  e je
c u ta r  el proyecto y h ab rán  de acre- 
diüi r  que poseen, un capital en m e

d i c o  o valores negociables en B ol
ea cilio representen por lo monos 

fel 50 p o r 100 de)} coste dev ios tó

rrenos y edificaciones que com pren, 
da el proyecto.

No se adm itirá  un beneficio in d u s
tr ia l superio r ál 12 po r 100, al qué 
podrá añad irse  el 3 po r 100 p a ra  im 
prev istos y los g asto s co rresp o n 
dientes de dirección facu lta tiva .

A rtículo 17. 331 cap ita l a que h a 
ce referencia  el a rtícu lo  a n te rio r 
habrá de emplearse íntegram ente en 
la realización del proyecto en fo rm a 
que perm ita  por lo m enos la te rm i
nación de Ha m itad  d»e! m ism o. Una 
vez realizada e sta  inversión, se au 
torizará a la Sociedad constructora a 
em itir las cédulas inm obiliarias con 
lá garantía, hasta el 5 por 100 de 
interés, del Estado, por un valor do- 
Me del cap ita l em pleado en  la te r 
m inación de la  p rim era  m itad  del 
proyecto.

Todas las casas que com prénda 
cada proyecto quedarán  afec tas a la 
am ortización  y al pago de los in te 
reses de las cédulas inm obiliarias.

A rtículo 18. P a ra  que puedan 
contratar con las Sociedades cons
tru c to ra s  las C ooperativas de fu n 
cionarios públicos y de escrito res  y 
a r tis ta s  españoles, a que hace re fe 
rencia  este capítu lo , se rá  req u is ito  
ind ispensab le  que e s té n  con stitu i
das legalmente y que sus estatutos 
hayan  sido aprobados por el M inis
terio  de T rabajo , Comercio e In d u s
tria .

Si Ha C ooperativa e stuv ie ra  in te
grada por funcionarios públicos figu
rarán  en sus Estatutos las siguientes 
condiciones:

1.a Que el funcionario  re sp o n 
derá  del pago que rep resén te  el 
precio de la casa  y de los in te re 
ses, adem ás d á  con los bienes que 
posea, con u n  25 po r 100 po r lo m e
nos de su  sueHdo, que no h ab rá  de 
e s ta r  su je to  a re tención  y que p o 
drá rec ib ir la C ooperativa d irec ta 
m ente de los hab ilitados en caso 
necesario .

2 a Que no podrán  c o n tra ta r  la i 
adquisición de u n a  casa sin  com 
prom eterse  a rea liza r la  am o rtiza 
ción to ta l del precio de la m ism a, 
y eH pago de los in te reses  an tes  de 
cum plida la  edad de sesen ta  y sie te  
años. Si se tra ta  de m ilita res , e s ta  
edad se p ro rro g a rá  h a s ta  lo s  sesen
ta  y ocho.

3.a Que si el precio de la casa que 
pretendan adquirir obligara para su 
amortización >a satisfacer una canti
dad superior al 25 por 100 del sueldo 
del funcionario, éste no podrá con
tra ta r la adquisición de la casa más 
que comprometiéndose a entregar de 
una sola vez, y al hacerse cargo del 
inmueble, la diferencia entre el

te de la finca y el capital que repre^ 
sente la mensualidad de am ortiza
ción que, según lo expuesto en este' 
artículo, pueda comprometerse a pa
gar, a no ser que ofrezcan garantía 
suficiente, a juicio de la Cooperativa, 
pana responder del pago de la m en
sualidad correspondiente.

Si la Cooperativa estuviese in te
grada por escritores y artistas espa
ñoles, será requisito indispensable 
que figuren en sus Estatutos las s i - ; 
guíenles condiciones:

1.a Que el escritor o artista  res
ponda del pago que represente el p re
cio de la casa y sus intereses, además 
de con los bienes que posea, con un 
25 por 100, por lo menos, del sueldo 
o de los derechos, respectivamente, 
que les corresponda, siempre qúe no 
estén sujetos a retención, y  que po
drá percibir la Cooperativa directa
mente de la empresa o sociedad co-

' rrespondiente en caso necesario.
2.a Que no podrán contratar la 

adquisición de una casa sin compro
meterse a realizar la amortización 
total del precio de la misma y pago 
de los intereses antes de la edad de 
sesenta y cinco años.

3.a Que si el precio de la casa que 
pretendan adquirir exigiera para  su 
amortización satisfacer una cantidad 
superior al 25 por 1O0 del sueldo o 
derechos de autor,, no podrán contra
ta r la adquisición de la casa más 
que obligándose a entregar de una 
sola vez, y al hacerse cargo del in
mueble, la diferencia entre el coste 
de la finca y el capital que represen
te la mensualidad de amortización 
que, según lo expuesto en este a r
tículo, pueda comprometerse a pagar, 
a no ser que ofrezcan garantías sufi
cientes, a juicio de la Cooperativa, 
para responder del pago de la men
sualidad correspondiente.

Artículo 19. En los contratos que 
se celebren entre las Sociedades cons^ 
tructoras y las Cooperativas se ten-; 
drán en cuenta los requisitos exigi
dos a los beneficiarios a que hace re 
ferencia el artículo anterior.

Artículo 20. No se podrá exigir a 
los beneficiarios cantidad alguna en 
tanto no reciban los inmuebles que 
les correspondan completamente te r
minados y en perfecto estado de ha
bitabilidad, con arreglo a las condi
ciones del contrato.

Artículo 21. No podrán emitirse 
cédulas inmobiliarias con el aval del 
Estado por una cantidad superior a 
100 millones de pesetas para toda E s
paña. • >

Artículo 22. Las Sociedades coiis^ 
tructoras a que h ace  referencia este 
capítulo, así como las Cooperativas y
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terrenos donde se construyan las ca
sas, y éstas una  vez construidas y en 
construcción, gozarán duran te  quince 
años de las mismas exenciones t r i 
bu tar ias  que se otorgan en el ap a r 
tado a) del capítulo 2.° del Decreto- 
lev de 10 de Octubre do 1924.

Artículo 23. Las Sociedades coope
rativas  antes mencionadas podrán ¡ 
utilizar, en relación con las casas 
'construidas p a ra  sus socios, del de-  i 
rocho de retracto, en casos de venta 
o incautación, en la forma que se de
termina en el art ículo 12 del Decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924.

Artículo 24. La recepción, de las 
casas de cada proyecto o de parte  de 
él se hará  por el Ministerio-de T r a 
bajo, Comercio e Industria, previo 
informe de sus funcionarios técnicos. 
En dicho informe se hará  constar si 
la  realización de aquéllas se a justa  o 
no a los modelos, presupuestos y con
diciones previamente aprobados, y se . 
em itirá  en plazo no mayor de t re in ta  
días hábiles, a p a r t i r  de la fecha en 
que la entidad constructora solicite 
autorización p a ra  hacer la entrega de 
los inmuebles a sus beneficiarios, y 
.una vez efectuada ésta, so publicará 
el oportuno Real decreto autorizando 
la  emisión de cédulas en la cuantía  
determ inada anteriormente. Si el in 
forme fuera  desfavorable, el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
t r ia ,  p rev ia  la ampliación de infor
mes que estime oportuna, denegará el 
¡consentimiento p ara  la emisión de 
cédulas.

De no  concederse  la a u to r iza c ió n  
ido em is ión  del cédulas ,  los edificios 
y  t e r re n o s  q u e d a rá n  a ca rgo  y cu en 
t a  de Ha en t idad  c o n s tru c to ra ,  que 
feo p o d r á  o b ten e r  indem nizac ión  a l -  
iguna p o r  d icha  neg a t iv a .

A rt ícu lo  25. La g e s t ió n  técn ica  y  
¡adm in is tra tiva  de la s  en t idades  que 
¡en cada  u n a  de las  cap i ta le s  aco
g id a s  a los  beneficios de e s ta  ley 
¡obtengan la  exclusiva  de em is ión  de 
¡cédulas inm o b il ia r ia s ,  q u e d a rá n  s o 
m e t id a s  a la  inspecc ión  de los f u n 
c io n a r io s  del M in is te r io  de T r a b a 
do ,  Com ercio  e In d u s t r i a ,  a qu ienes  
¡corresponda e s ta  m is ión .  Caso de 
[que p o r  a lg u n a  de d ichas  . cu t ida-  

jdes  se fa l t a r e  a  los c o n t r a to s  que 
¡hubieren es t ipu lado  con el E s ta d o  
Has C oopera t ivas  o su s  b e n e ñ e ia -  

frios, e*l G obierno d e te rm in a rá  la  
f o r m a  en  que d e b e rá n  ser s u b s a n a -  
jdos los pe r ju ic io s  p o r  la  en t idad  
[que los h a y a  real izado , m e d ian te  la 
¡responsabilidad  su b s id ia r ia  a que. 
[quedarán  ob ligadas  con todos los 
b ienes  que posean , inc luso  con eü 
¡valor de los terrenos y edificios que 

. . tengan  adq u ir id o s  p a ra  la c o n s 

t ru c c ió n  de o tro s  p ro y ec to s  que se 
e n c u e n t re n  en  el p r im e r  período  de 
su  desa rro l lo ,  y, p o r  consigu ien te ,  
no  h a y a n  obten ido  au to r iza c ió n  del 
E s ta d o  p a r a  la em is ión  de cédulas  
inmobiliarias, con garan tía  de los 
mismos. »

Artículo 26. Las entidades de 
co n s tru c c ió n  de c asas  económ icas  
p o d rá n  so l ic i ta r  en  todo m o m en to  
del M inis ter io  de T ra b a jo ,  Comercio 
e In d u s t r ia  que se g iren  v is i ta s  de 
inspecc ión  a su s  oficinas a d m in is 
t r a t iv a s  y a las  ob ras  en c o n s t ru c 
ción. Del r e su l ta d o  de é s ta  in sp e c 
ción p o d rá  d a rse  cu e n ta  p ú b l ic a 
mente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , como 
g a r a n t ía  del cum plim ien to  p o r  la 
en t idad  de los c o n tr a to s  que lé fu e 
ro n  ap robados .

A sim ism o, las  Sociedades coope
ra t iv a s ,  previo  acuerdo  y so lic i tud  
de su s  r e p re s e n ta n te s  legales, p o 
d rá n  ped ir  en  to d o  m o m en to  las  in s 
pecciones técnicas o administrativas 
que sé  d e te rm in a n  en «este a rt ícu lo .

A rt ícu lo  27. L a  Sociedad co n s 
t r u c to r a  que h a y a  rea l izado  p a r te  
de u n  proyec to , q u e d a rá  co m p ro m e 
t ida  a in v e r t i r  el 50 p o r  100 del 
cap ita l  em itido en cédu las  inm o b i
liarias en la terminación del p ro 
yecto  p a r a  que fué  au to r izada ,  a m o r
t izando  con el r e s to  el capitail in i 
cial que s irvió de b ase  p a ra  re a l i 
za r  la p r im e ra  p a r te .

A rt ícu lo  28. L a  am o r t izac ió n  de 
las  cédulas  inm o b il ia r ia s  com enza
r á  al año  dé su em isión , m ed ian te  
la inversión de la totalidad de las 
cu o ta s  de am o r t izac ió n  que abonen  
los benefic ia r ios  m e n su a lm e n te .  Los 
in te re se s  d e  las cédu las  sé a b o n a rá n  
p o r  t r im e s t r e s  vencidos .  L as  m e n 
su a l id ad es  que e n t ré g u e n  ios  b en e 
ficiarios co n fo rm e  se h a g a n  efec ti
vas ,  se d e p o s i ta r á n  h a s t a  el m o 
m e n to  de la e n t re g a  en la fo rm a  y 
condic iones  que el R eg lam en to  de
te rm in e .

A rt ículo  29. E n  el plazo de cua
tro meses se anunciarán en lá G a c eta  
d e  Ma d r id  por Real orden dictada por 
el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e  In d u s t r ia ,  las  condic iones del c o n 
cu rso  de a u to r iza c ió n  a las Socie
dades c o n s t ru c to ra s  a que hace  r e 
fe renc ia  es té  chpítu lo.

CAPITULO III
Disposiciones g.ena\i!.e$..

A rtículo  30. L as  d i spos ic iones 
con ten idas  en él a r t ícu lo  9.° y en el 
cap ítu lo  5.» del D ec re to - ley  de 40 
de Octubre de 4924, relativos a obli
gac iones  de los A y u n ta m ie n to s  y © 
lq e x p ro p iac ió n  fo rzosa ,  s e r á n  a p l i 

cables p a r a  Ha rea l izac ió n  de los 
p royec tos  de edificaciones a  que se 
refiere  el p r e s e n té  Decreto-iey.

A rtículo  31. L as  c a sa s  c o n s 
t ru id a s  a! am pa ro  del p ré se n te  D e
cre to - ley  que h ay an  l legado a s e r  
p a t r im o n io  de los beneficiarios, po 
d rá n  se r  d ec la radas  ina l ienab les  e 
inem bargab les ,  con su jec ión  a los 
p recep to s  contenidos  en el art ícu lo  
10 de¡l Real decre to  de 10 de O c tu 
b re  de 1924, a pe t ic ión  de los in t e 
r e sa d o s  y con a rre g lo  a las  condi
ciones que r e g la m e n ta r ia m e n te  se 
fijen. *

A rt ículo  32. L a  ap l icac ión  de los 
p recep tos  con ten idos  en el p re se n te  
Decreto-ley  y de sus  d ispos ic iones  
complementarias corresponderá al 
M inis ter io  de T rab a jo ,  Comercio e 
In d u s t r ia .

A rtículo  33. U na Com isión in te r 
m in is te r ia l ,  c o m p u e s ta  de dos f u n 
c iona rio s  de cada uno de los M in is
te r io s  de la G obernación, H acienda  
y  T rab a jó ,  p re s id id a  po r  el  D i r e c to r  
g en era l  de T ra b a jo  y Acción social, 
s e rá  la e n c a rg a d a  de in te rv en i r  en 
p leno  p a r a  aque llo s  a su n to s  re fe
r e n te s  a Ha ap licac ión  del D ec re to -  
ley de 20 de D ic iem bre  de 1924 so 
bre conces ión  del aval a los em 
p r é s t i to s  de los A y u n tam ien to s ,  y  
so lam en te  in te g ra d a  p o r  los fu n c io 
n a r io s  de H acienda  y T ra b a jo  c u a n 
do se t r a t e  de in f o r m a r  acerca, de 
a s u n to s  re lac io n ad os  con la e n t re g a  
de p ré s ta m o s  y sus  reem b o lso s  p a 
r a  c a sa s  b a r a t a s  o económ icas  y  
p a ra  la conces ión  del aval a las So
ciedades a que hace  re fe ren c ia  este  
D ecre to -ley ,  a s í  como p a r a  las de
más incidencias de carácter econó
mico y f inanciero  a que p u ed an  d a r  
lu g a r  la ap l icac ión  de todas  Has 
d ispos ic iones  re la t iv as  a la v iv ien 
da. El R eg lam en to  d e te rm in a rá  los 
casos  en  que e s ta  Comisión h a b rá  
de se r  oída nece sa r i  am én  le y aq u e 
llos en que podrá requer i r  su in 
fo rm e  el M inis ter io  de T rab a jo ,  Co
m ercio  e In d u s t r i a .

L a  Com is ión  p e rm a n e n te  del Con
sejo de T ra b a jo  i n f o r m a r á  p recep 
t iv am en te  re sp e c to  a la  ap l ic ac ión  
de este Decreto - ley en aquellos ca 
sos an á lo go s  a ios fi jados en el 
Real decneto de 10 ele O ctubre  de 
1924.

A rtícu lo  34. E l M in is ter io  de 
T ra b a jo ,  Com ercio  e In d u s t r ia ,  oyen
do a Ha C om is ión  p e rm a n e n te  del 
Consejo de Trabajo, redactará  las 
d ispos ic iones  r e g la m e n ta r i a s  p a r a  
la ap l icac ión  del p re se n te  D e c r é t o -!ey- ,vA rticu lo  35. El concepto 8.° n®* 
a rtículo 22 del capftdto.', W '  '
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sección 9.a de los vigentes presu
puestos del Estado quedará redac
tado de la manera siguiente:

Pesetas.

para material, inspección 
y demás gastos qu<e re
quiera la aplicación del 

<los .Decretos-leyes de Ca
igas baratas y económi
cas   ■ 150.000

Viajes y dietas de la Ins
pección provincia!!........... ¡ 20.000'

T o t a l . . . . . . . ........  170.000

Dado en Santander a veintinueve 
de Julio de mil novecientos vein ti
cinco.

. ALFONSO

evidente interino <M-' ©ireclorio Militar,

A n t o n io  M ag as  y  Pmt3

EXPOSICION

SEÑOR : El Eeal decreto; de 12 de 
Julio de 1924, por el que quedaron 
organizad os los s ervic ios de la' Alta 
Comisaría de E spaña en Marruecos, 
.«sí como las reí aciones de la misma 
con -el Gobierno de Y. M., establece, 
en su ^artículo. 7.°, que al frente de 
los servicios de Intervención civil y 
Asuntos generales, y con el título de 
Director, figure un funcionario per
teneciente a la carrera Diplomática 
o a la Consular. Sin duda, para: depar 
xl Gobierno en libertad de nombrar 
en cada caso a los funcionarios más 
especializados y competentes, sin su
jeción a categoría administrativa de
terminada, no precisa el referido Real 
decreto la que el funcionario en 
cuestión baya de tener en el respec
tivo Cuerpo a que pertenezca.

Conviene, sin embargo, a juicio del 
Presidente interino que suscribe,. sin 
ju e  la aludida libertad de acción Tíñe
le  coartada, encerrar la cuestión den
tro de ciertos límites que ¡aseguren la 
elección de funcionarios dotados de 
iquilla experiencia :de los asuntos 
S[ue -olamente se logra al cabo de un 
liúnr o  de años de servicio relativa
mente dilatado. Fundado en la con
sideración que precede, el Presidente 
Interino que suscribe, de acuerdo con 
£l Directorio Militar, tiene la honra 
$|e proponer a Y. M. -el .siguiente pro- 
b  oto de Decreto.

¿Santander, 28 de Julio de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.*

. A n t o n io  M a g a z  y  P e iis *

REAL DECRETO

A  propuesta del . Presidente ir 1 t r i
no del Directorio: M il i lar .y* de acuer
do con éste, 1

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El puesto de D i

rector de los servicios de Intervención 
civil y Asuntos generales de la Alta, 

i Comisaría de España en Marruecos 
que, según el Real decreto de 12 de 
Julio de 192.4, deberá ser desempeña
do por un funcionario perteneciente 

;• a . la carrera Diplomática o Consular, 
habrá de recaer necesariamente en 
un Ministro Residente o Secretario de 
Embajada vde primera clase o en un 
Cónsul general o Cónsul de primera 
clase.

Dado en Santander a veintiocho d e , 
Julio de naál novecientos yeintícinco.

. ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  T r a s  , . -  :

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento y  los ve
cinos en general del pueblo de Nava
jas formularon instancia ante el Go
bernador de la provincia de Castellón 
solicitando que se segregase parte de 
los términos municipales ele Segorbe 
y Jérica, y se agregase ál de Navajas; 
alegando en apoyo de su pretensión el 
que teniendo una población de 851 
habitantes de hecho y "879 de dere
cho, la extensión, de su término es .so
lamente de 0,61 kilómetros cuadrados, 
insuficiente a todas Tuces para el fun
cionamiento normal del pueblo, como, 
lo demuestra' el hecho de que un ser
vicio de tanta necesidad e importan
cia como el de enterramientos tiene 
que realizarle fuera de su término, 
porque el cementerio de Navajas está 
ya enclavado en territorio de rSegor- 
be, cuyo término circunda a l de Na
vajas; y el que las fincas de los pro
pietarios de -éste •.se-Trallan igualmente 
enclavadas en los términos de Segor
be y Jérica, que respectivamente tie
nen 114 y  89 Mlómetros cuadrados de 
extensión, lo cual les causa grandes 
perjuicios, porque únicamente' les per
miten sacar las cosechas, 'prohibién
doles que saquen teñas bajas, ramas 
y jos-cas de sus propiedades.

Los Ayuntamientos de Segorbe y 
Jérica, enterados de la petición for
mulada por el de Navajas, acordaron 
oponerse, alegando el primero que tal 
petición es extemporánea, puesto que , 
por estarse confeccionando el padrón 
de habitantes, no podía Jijarse e[l tér
mino que correspondía a cada pueblo.

y que si se accediese a'Jo solicitado so 
perjudicarían los intereses de la lo
calidad; y manifestando él Ayunta^ 
miento de Jérica que la petición no 
estaba hecha en forma’ y que él ierre* 
no sobrante de lo amillarado es do 
propiedad particular.

El Delegado gubernativo del partido! . 
y la Comisión provincial de Castellón 
informaron • favorablemente, la instan:^

: cía-de Navajas, y elevadod expcóáei|- 
te al Ministerio de¡ la; Gobernación, fox* 
mulo el Ayuntamiento de Jérica .eseri* 
tos haciendo nuevas alegaciones efi 
contra de lo .solicitado, manifestando! 
que en el expediente no ee fian cum-: 
ptido los requisitos legales y que en 
el caso de que se conceda el aumento 
del término de Navajas, no debe ha
cerse a eosta del de Jérica, puesto que 
ambos no tienen límites comunes, por 
estar el primero rodeado por todas 
partes por el término de Begorbe; Ior*r 
piulando asimismo el Ayuntamiento de 
dicho último pueblo un oscrito ále- 

- gando que lá petición referida fué yaf 
denegada en el año 1845, que el Ay un-] 
tamiento de Navajas tiene medios su
ficientes de vida, que el .expediente sé 
ha tramitado en forma ilegal, sin oír 
a' los Municipios interesados en la se  ̂
grqgaeión., pretendida y : que el únicqd 
punto por donde podría, agrañdarse eL 
término de Navajas, a costa del díl 
Segorbe, -és donde1 existen dos manan-i 
tiales de aguas, que . son los que 'abas-^ 
tocen a la población y sirven pana .el' 
riego de su término.

El Ministerio de la Gobemacióii 
estima justa y  .atendible la .petieidiít 
formulada por Navajas,,por entendeos 
que resulta probada da necesidad deb 
aumentar su término ...para M  buenT 
funcionamiento de mi vida,..,-cqya &Ó-: 
cesidad no ha sido desvirtuada por lag 
alegaciones formuladas por los Ay un* 
tamientos de Segorbe y Jérica, todá ' 
vez tque mi fundamento que.* el prime-?!,, 
ro aduce, referente a'que el sitió?: 
en que pudiera hacerse la segregar i <$¡1 
de parle de su término, es donde axis* , 
ten los manantiales que cábasíeaei* . l í  
población, no puede -ser motivo paráí 
que se deniegue lo solicitado, puesta 
que tal circunstancia será 1 tenida ‘ 
cuenta al señalar el terreno que ed 
haya de agregar a Navajas, y ; el se- 
ñálamiento se podrá hacer en sitió? 
distinto para no privar ^ T S ego rb ed f\ 
dichos manantiales, y  asimismo esM* 
ma el Ministerio de la GobernacióS 
que es también atendible la alegación 
hecha por el Ayuntamiento de Jérica, 
referente; a que no teniendo límites co
munes con el pueblo de Navajas, la 
agre&acj&j _qu©_se^óllóit'a joo
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eersc a costa de &u término, fsmo m  
iodo caso a, cosía del do Segarfoe, que 
es el que rodea por : todas partes al : 
término do Navajas; por todo lo cual, ; 
propone el citado Departamento mi
nisterial que se otorgue al Ayunta
miento de Navajas la ampliación que 
solicita de su término, la cual deberá 
hacerse a costa del territorio pertene
ciente a Begorhe, en la extensión pro
porcionada a las necesidades y con
diciones de vida de los habitantes .y 
■do los servicios municipales de aquel 
Ayuntamiento, cuidando que, ni por 
la naturaleza ni.por la extensión de la 
parte que se segregue de Segorbe, no 
se prive a este Municipio de ninguna 
de las condiciones indispensables‘.para 
su normal función amiento, y debien
do marcarse la extensión .y-.delimita
ción de las nuevas lineas por mí Go
bernador ,de Ja provincia, de acuerdo 
con ambos ̂ Ayuntamientos.

-.La .resolución propuesta por el Mi
nisterio de la Gobernación, que este 
‘Directorio Militar considera acertaría, 
tendría que hacerse según lo .preve
nido en el articulo 22 del Estatuto 
(Municipal por medio de una léy; pero 
en suspenso la actividad legislativa 
del Estado por el Real decreto de 15 
ée Septiembre de 1923 que disolvió el 
Congreso de los Diputados y la parte 
electiva del Senado, se está,. Señor, en 
el caso de suplirla con una: fórmula 
legal capaz de surtir sus efectos. Y  
por ello, y  en uso de las facultades 
conferidas por ,el Real decreto de 15 
de Septiembre de 1923 para proponer 
á Y. M. Reales decretos que tengan 
carácter de 5ey, el ,'jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi- 
Jítar, que susepibe tiene* el honor de 
someter m Ja sanción de Y, M .pélLd* 
junto proyecto de Decreto-ley,

Madrid, 31 de Julio de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. 11,

Antgjuo Ma0ax y ' .¡Rurs,

REAL DECRETO

Do conformidad con lo propuesto 
pnr $1 Jefe L e  Mi Gobierne, Presiden
te interino dél Directorio Militar, 

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Navajas la ampliación de su 
término municipal, la cual deberá ha* 
‘cerse a costa del correspondiente a 
Begorbe, en la extensión proporciona
da' a las necesidades y condiciones de 
yida de los habitantes y  de los ser-: 
vicios de aquel Ayuntamiento, cuidan
do que ni por la naturaleza^ ni por la 
extensión He la parte que se Segregue

aei término •:de .B©goi,b€,..üo se prive na 
este Municipio Le ninguna de las con
diciones .indispensables para su nor
mal funcionamiento.

Artículo 2.° La extensión y delimi
tación de la parte que se segregue de 

'Begorbe para agregaría a .Navajas* se 
marcará por el Gobernador de la pro
vincia, de acuerdo con los represen
tantes de ambos Ayuntamientos.

.Dado -en Santander da primero de 
Agosto de inil novecientos veinticíneo,

ALFONSO

m Pr>eslU«níe takrliío del JDlriaetof lo Militar,
Antonio Maoazí y P m

R EALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto 
¡en cH artículo 4.°, apartado B-b) del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para dar cumplimien
to a la ley de 22 de Julio del m is
mo año,

Y7engo en promover, con la anti
güedad de 24 de Juüio último, a la 
plaza de Jefe de Administración de 
tercera clase, dotada con el haber 
anual de i 0.090 pesetas, vacante en 
la Inspección generan de Prisiones, 
por defunción de D. Alberto Her
nández Rivas, a D. Mariano Marcli 
y Marcb, Jefe de Negociado de p ri
mera clase Ral expresado Centro, 
que ocupa el primer lugar en la 
escala de su categoría.

Dado en Santainier a primero de 
Agosto de mül novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

Eli Presitótffi uterino Directorio Militar, 
Antón ro Magaz y  Pers.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la  villa  de Yallecas, 
provincia de Madrid, por su crecien
te desarrollo y  acertada adminis
tración, de la que ha dadeJ pruebas 
aumentando el número de Escue
las y creando varios servicies de Be
neficien eia, higiene y salubridad, y 
por m  constante adhesión a la Monar
quía,

Vengo en conceder a su Ayunta
miento el tratamiento de ExceO en
cía.

Dado en Santander a primero de 
Agosto ele mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El Presidente de 
Diputación provincial de Madrid, onf 
representación de la CorporaeióiY 
que presidie, solicita el aplazamien
to de la impresión de las listas de( 
Censo electoral que en día muy prek 
ximo habrán de entregar con el re* 
ferido objeto,, las Juntas provincia
les del Censo a las Diputaciones! 
respectivas, y  como la inscripción 
de boletines se hizo en Mayo d|\ 
1924, Ha rectificación del Censo háj 
de ser anual, y al concordar, la 
gislación electoral con las d isposiy 
eiones orgánicas promulgadas y edítj 
las qué en lo sucesivo se1 sánelo;*' 
nen será posiblemente reformada 1# 
hoy vigente de 8 de Agosto de 
motivos que habrán de imponer f$ i 
necesidad de rectificar o formar nucí j 
vás listas y que hoy permite el aplaza’*" i 
miento, dentro deila situaeióit y ciLgu 
cunstancias presentes', sin perjuicios 
para el servicio, dado e l  estado t í®  
las operaciones 'realizadas por ; i ¿ i !  
Juntas provinciales del Denso y 
clones de Estadística de Has :ú i é g  
tintas provincias, en evitación L|L 
un probable dispicndio para las HÁ*| 
elendas provinciales,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) se h& 
vido disponer 1q siguiente: tJ

Se autoriza a las DiputacioncÉ 
provinciales para suspender la iíft 
rada e impresión de las listas éleq^  
torales que! les remitan en el p ró ^  
ximo mes de Agosto las .Jefatura® 
de Estadística, en cumplimiento 
Im  acuerdos adoptados por las, Ju|í® 
tas provinciales del Censo,, h as.® ' 
Tanto que una nueva' ,'dieposicímP 
gubernativa no ordene la rea liza ^  
ción del servicio aplazado.

Lo que de Re'al orden comunicW 
a V E. para su conocimiento y dej|  
más efectos. Dios guarde a Y. E. 
chos años. Madrid, J1 de Julio a|| 
1926. { f

EE m a r q u e s  d e  m a g a z  |

Señores Subsecretarios en cargad o».
del despacho de los Ministerios uSI 

, la Gobernación y Trabajo, J

Excmo. Sr.: Vista la instancia ejer 
vada a esta Presidencia del Directorjjf 
Militar por D. Juan Francesch y Bqm 
net, Abogado y vecino de Bareelon® 
en la que solicita, apoyando su cscrñg 
to en atendibles razones, que se d io ®  
una disposición que resuelva la dura 
dosa situación de compatibilidad 
que se encuentran las funcioi3arics3^E 
hilados procedentes He la carreja
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¡dicial para desempeñar cargos en la 
Justicia municipal:

Considerando que la ley de Justicia 
municipal no hace llamamiento algu
no de los funcionarios judiciales jubi
lados, ni en orden de preferencia, ni 
jiquiera: como mención, sugiriendo, 
p&r el contrario, idea opuesta al es
tablecer como causa de excusa y re
nuncia en primer lugar el haber cum
plido sesenta y cinco años: 

Considerando que al percibir los 
funcionarios jubilados su pensión co- 
¡rróspondiente del Estado, se hallan tá
citamente incapacitados para de .'em
peñar cargos judiciales, con una u otra 
forma de retribución, no sólo por el 
espíritu del artículo 8.° de la ley de 
Justicia municipal y el 1.* del Real 
decreto de 1.° de Febrero del pasado 
año 1924, sino por la compatibilidad 
que, de hecho, establecen, sin autori
zación legal alguna, entre la percep
ción de sueldo o derechos procedentes 
de oficio público y el abono de la pen
sión que cotmo funcionarios pasiva 
les corresponde:

Considerando que la jubilación de 
f los funcionarios tiene como base el su- 
" puesto de la terminación física o ih«- 
teleotual do lá aptitud necesaria para 
el desempeño de las funciones propias 
del cargo, y se veriflca, bien por re
nunciación propia, en las decretadas a 
‘instancia del interesado, bien en vir
tud de dictamen facultativo, en las 
acordadas por imposibilidad física, o 
ya’ por ministerio de la ley al llegar a 
■edad determinada, que so fija con pru
dente criterio en el número de años 
en que generalmente se empieza a 
acusar el rápido descenso de las facul
tades físicas e intelectuales, y cual
quiera que sea el caso, es innegable 
'que existe una incompatibilidad legal, 
por la presunción antes expuesta, pa- 
Ta el desempeño de ca'rgos públicos 
activos en los funcionarios jubilados, 
lo que por otra parle constituiría un 
•medio de burlar la ley, puesto que al 
sustituir, como es preceptivo, los Jue
ces municipales a los de primera ins
tancia, se daría el caso en los funcio
narios judiciales jubilados de ejercer, 
por sustitución, funciones de las que 
la ley les apartó por considerar men

guada su aptitud, sin contar, además, 
con la' evidente inferioridad de con
diciones físicas, exigibles como muy 
¡necesarias, a los Jueces municipales y 
de instrucción por la clase de diligen- 

. eias que deben personalmente prac
ticar, trabajo que tan distante se ha
lla de la sedentaria y reposada labor 
álel Magistrado:
, Considerando que taimbién en-el Q?- ..

den moral se evidencia la incompati
bilidad de que se trata, al ver que un 
funcionario que en su dilatada carre
ra llegó a* elevados cargos judiciales, 
viene a ser, al pretender y aceptar 
cargos de la Justicia municipal, subor
dinado legal de quienes anteriormen
te dependieron de él, con lo cual, si 
ciertamente realza con su presencia la 
modesta función que desempeña, pone 
trabas a la independencia judicial, al 
ejercer, siquiera sea involuntariamen
te y por motivos de respeto, coacción 
sobre quienes por mandato de la lev 
han de conocer en apelación de las i 
sentencias del inferior, con atribución 
de revocarlas y hasta con ejercicio de 
facultades disciplinarias,

S. M. el Rey (q.JD. g.) ha tenido 
a bien disponer como ampliación acla
ratoria del artículo 8.° de la ley de 
Justicia municipal:

1.° Que los cargos de Jueces y Fis
cales municipales y sus suplentes son 
incompatibles con los de funcionarios 
públicos activos y jubilados, sea cual
quiera el motivo de su jubilación.

2.* Los Presidentes de las Audien
cias territoriales acordarán el cese in
mediato de los funcionarios a quienes 
afecte la incompatibilidad del número 
anterior y dispondrán la provisión de 
la vacante en la forma que se halla 
establecida:.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos año3. 
Madrid, 4 de Agosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Gracia y Justicia’.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C IA  ¥  J U S T IC IA

REALES ORDENES
limo. Sr.: En- virtud de sentencia 

dictada p o r. la Sala tercera del Tri
bunal Supremo en 30 de Mayo últi
mo en el recurso contencioso inter
puesto por D. Pablo Gases y Ruiz del 
Arbol contra las Re-ales órdenes de 
esie Ministerio de 1.° y 29 de Mullo 
de 1924 declarando cesante . al recu
rrente,

S. MV el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien disponer, para dar cumpli
miento a la referida sentencia, que a 
D. Pablo Cases y Ruiz del Arbol, en 
lugar de cesante,, se le .considere .ex

cedente en la plantilla especial del 
personal de las suprimidas Juntas de 
Patronato de Madrid y Barcelona, por 
reforma de la «misma y supresión de 
la plaza que en ella ocupaba,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

limo. Sr.: Yista la instancia pre
sentada a esa Inspección genera), con 
fecha 13 de Junio último, por el Al
calde presidente del limo. Ayunta
miento de Mieres, solicitando que las 
cantidades aportadas por dicha Cor
poración municipal y por las de Aller 
y Riosa, así como las donaciones he
chas por Empresas que radican en sus 
términos, con destino a la construc
ción de la Prisión del partido judi
cial, y de las que se hizo entrega a la 
Junta de construcción de la Cárcel de 
Pola de Lena, a cuya partido per lene- / 
cían a la siazón aquellos Municipios, 
se destinen y apliquen a la construc
ción de la Prisión de partido de Mie
res, necesaria paria el funcionamien- « 
to del Juzgado de inri,rucoión creado 
en esta localidad: x

Resultando de la documentación 
oficial unida a la expresada instancia 
que el Ayuntamiento de Mieres ha 
contribuido a la obra de la Prisión 
con la cantidad de 24.699 pesetas con 
19. céntimos, entregadas en los años 
1916, 1917 y 1918 a la Junta cons
tructora; que el Ayuntamiento de 
Aller ha aportado a la misma enti
dad, con iguah aplicación, 22,331 pe
setas con 70 céntimos; que el Ayun
tamiento de Riosa ha contribuido con 
3.591 pesetas con 31 céntimos, y que 
las Empresas industriales y mineras 
de dichos términos han donado pese
tas 29.250, lo que hace ascender ¡a 
79.872 pesetas 20 céntimos la suma 
de las aportaciones hechas y que se 
reclama*: • < - , ^  •■■■■

Regulando que las obras de cons
trucción de la Prisión de partido de | 
Pola de Lena se hallan en suspenso 
como consecuencia de una. rescisión 
de contrato recurrida por el contra
tista , y que por Real decreto, fecha 
8 de Junio último, se há creado el 
nuevo partido judicial de Mieres, se
gregando del de Pola de Lena los tér- ¡ 
minos municipales de Mieres, Aller y \ 
Riosa:. - - .< y  rM * r ( :

Considerando que el verdadero des- [
tino de .las. aportaciones hechas por i 
los Ayustamieníos y entidades indus- \
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liiales de Mieres, Aller y lliosa fué 
•Ja construcción de la Prisión de par
tido que había de servir para las 
necesidades de dichos Municipios, y 
que, separados éstos del partido de 
Pola de Lena, el empleo de esos fon
dos en la obra de esta Cárcel no res
pondería al móvil de tales aporta
ciones, que sólo hiabrá de satisfacer
se con la inversión en la obra de 

i construcción de la Prisión de partido 
de Mieres, necesaria para el funcio
namiento del nuevo Juzgado de ins
trucción, a cuyo territorio pertene
cen los términos de los referidos 
Ayuntamientos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que las cantidades 
aportadas por los Ayuntamientos de 
Mieres, A ller y Riosa y donadas por 
entidades industriales de dichos 
términos, para la construcción de la 
Prisión de partido, se apliquen a ¡las 
obras de construcción de una P r i
sión en Mieres, para las necesidades 
del nuevo Juzgado de instrucción 
allí establecido, y que por la Inspec
ción general de Prisiones se prac
tique ¡la liquidación de las cantida
des existentes en poder de la Jun
ta de construcción de la Cárcel de 
Pola de Lefia, para clc-stinar a la in
dicada obra de la Prisión de Mieres 
las que corresponda imputar a tal 
atención.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás «efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio,

- ' GAHCJ A- ÓOYKNA

.Señor Inspector general de Pris io
nes.

Ilmo. Sr.: En contestación a su 
comunicación de 24 de Julio ú iii- 
tno, referente a la instalación y 
funcionamiento del nuevo Juzgado 
de primera instancia el instrucción 
de Mieres, en la que expone las di
ficultades que de momento se pre
sentan por falta de local adecuado 
para cárcel de partido, proponien
do como solución transitoria que los 
presos sean trasladados a la cárcel 
de Oviedo o Lena, adonde podría ir 
él Juez en los casos imprescindi
bles, utilizando un automóvil que le 
ha sido ofrecido por el Ayuntamien

t o  de Mieres, recabando, por último, 
la .correspondiente autorización pa
ite qué el Jue!z pueda actuar fuera 
cíe su jüris'dicclón, debo; manifestar 
J^Y. I, qqe, habiendo. informado un 

J^rquiteétp’ de la Inspeop}ófí gene-

ti de' f>r|eión|| >cér^| del ;e|V 
do del í o M

tinado a Cárcel en Mieres, habien
do ofneeido el Ayuntamiento citado 
los solares y l a construcción, en el 
término de tres o cuatro meses de 
un nuevo edificio adecuado al ser
vicio a que se ha de destinar, y 
vistas las facilidades ofrecidas al 
Juez por e¡l expresado Ayuntamien
to para poderse trasladar a Oviedo 
en caso die necesidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, de acuerdo 
con lo propuesto por V. L , en su 
comunicación, se autorice al Juez 
de primera instancia de Mieres pa- 
ra que pueda disponer el traslado 
de los presos a la cárcel del Ovie
do y hacerlo él en los casos ne
cesarios e imprescindibles, mientras 
duren las circunstancias que acon
sejan esta medida.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y e¡l del Juez 
de primera instancia de Mieres, a 
los efectos procedentes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3 
de Agosto de 1925.

El Subsecretario es cargado del Ministerio,
GARC Í A - GÓ Y EN A

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, aparta
do C-a), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para dar 
cumplimiento a la ley de 22 de Julio 
del mismo año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, con la antigüedad de 
24 de Julio último, a la plaza de Jefe 
de Negociado de primera clase de la 
Inspección general de Prisiones, dota
da con el haber anual de 8.000 pesetas, 
vacante por haber sido también pro 
movido D. Mariano March, á D. José 
Agulló y Morandera, Jefe de Negocia
do de segunda clase del expresado 
Centro, que ocupa ef primer lugar en 
la escala de.su categoría.

De Real orden lo diĝ o a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos, r eos. 
Madrid, 3 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encarpr.do del Ministerio.

GAR CIA- GO YEN A

Señor Jefe del Personal central de esta
Subsecretaría. . , y  . . ; .

Ilmo. Sr.:  De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, aparta
dlo C-a), gel Reglamento de 7 de Sep-: 
tiembre d e  1 9 1 8  dictado para dar
eúmpilmiento $ la ley do 22 de Julio 
áéí liiiúad aho,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido, 
a bien promover, con la antigüedad de 
24 de Julio último, a la plaza de Jefe 
de Negociado de segunda clase de la 
Inspección general de Prisiones, dota* 
da con el haber anual de 7.000 pesetas, 
vacante por haber sido también pro
movido D. José Agulló, a D. Ignacio 
Díaz Zuazúa, Jefe de Negociado de 
tercera clase en el expresado Centro, 
que ocupa el primer lugar en la esca
la de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. paca 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

GAR CIA - G O YEN A

Señor Jefe del Personal central de esta 
Subsecretaría.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, aparta
do D-a), dél Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918? dictado para dár 
cumplimiento a la ley de 22 de Julio' 
del misino año, :

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido 
a bien promover, con la antigüedad de 
24 de Julio último,' a la plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase de la 
Inspección general de Prisiones, dota
da con el haber anual de 6.000 pese
tas, vacante por haber sido también 
promovido D. Ignacio Díaz, a D. En
rique Romero Rebello, Oficial de Ad
ministración civil de1 primera clase en 
el expresado Centro, que ocupa el pri
mer lugar en la escala de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. ara 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Agoste de 1925.

E5I Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe del Personal central de está 
Subsecretaría.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, aparta
do E-b) deü Reglamento de 7 Sé 
Septiembre de 1918, dictado parji 
dar cumplimiento a la ley de 22 dd 
Julio del mismo año,

S. M. el Rky (q. D, g.) ha ten ido, 
a bien promover, con la antigüedad 
de 24 de Julio último, a l a pla
de Oficial de Administración c i v i l  
de primera clase del la Inspección 
general de Prisiones, dotada con 
haber anual de 5.000 pésetes, vá<* 
cante por haber sido también*'pfo- 
mocido D. Enrique Romero; a D. A l
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lo n so  Velarde de Castro, Oficial de 
Administración civil de .segunda cla
se en eil expresado Centro, qu)$ re- 
une ios requisitos exigidos para el 
ascenso por el turno a que se re
fieren el artículo y apartado anterior
mente citados,

De Real orden lo digo a V. I. pa
pa su conocimiento y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde a V. í. mu- 
clros años. Madrid, 3 de Agosto de 
1925.

El Subsecretario encangado dél Ministerio,
G AR CIA- GO YEN A

Beñor Jefe del Personal central de 
esta Subsecretaría.

limo. Sr,: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, aparta
do E-b) deH Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para 
dar cumplimiento a la ley de 22 dé 
Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a bien promover, con la antigüedad 

•de 24 de Julio último, a Ha plaza 
pe Oficial de Administración civil 
pie segunda ciaste de la Inspección 
¡general de Prisiones, dotada con el 
•haber anual de 4.000 pesetas, va
cante por haber sido también pro
movido D. Alfonso Velar de, a don 
¡Miguel M.unár y . Viladomat, Oficial 
jde Administración civil de tercera 
.ctase en el expresado Centro, que 
reúne los requisitos exigidos para 
el ascenso por el turno a que se 
refieren el artículo y apartado an
teriormente citados.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con- 
'Siguientes. Dios guardo a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Agostó de 
1925.

fír Subsecrfefcárla encargado dél Ministerio,
GASCffA-GGtENA

Séñór Jéfé efef Personal1 central de 
esta Subsecretaría.

Ited i •• íífru P%m confbiuíardad con lo 
pt&tfmkló é&vfó* ba&e ternera- d%-Ma 
idp 4k f  $1 fry- Rerttes

m •2$< M . Jurtfo p  4h d&‘ Sep -

B. M. el R m r iqvm  gk) M , tmiéo 
ph& m  eoñ  ̂ta :&n£%üfedadi

Jh-íi^: úllim^v a u p j a . £ á ¡  
#§> Ofléi&l A dm i^stracióá ' r;ivil 
M> tere’ew - effl&30< áe JA In’sp^ccrdn 
general ■ d a' P rlsi ovúys* d o i¡ 3 fin cor: el' 
haber anual de 3.00A va-
carde p.ítr haber sido lambida pro — 
• •• • • / í ' r* M'igu-M ! :1, e D , TAy—
i;. . ' .. y y ; Am vi llar d?v

Administración civil de primera e la  
se, oficial cuarto, a extinguir, de es
ta Subsecretaría, que1 ocupa M pri
mer lugar en el escalafón do su ca
tegoría y reúne las condiciones pre
venidas eri el apartado C) dé la p ri
mera dis p o s i e iéíi tran s itori a de IR  e- 
glameuto de 7 de Septiembre de 
1918.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardo a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Agosto de 
1925.

Eí ût>sacretíú'Í€F escarg-adó abl •
G A REIA:- G O YE NA.

Señor Jefe del Personal central de 
esta Subsecretaría.

limó. Sr.Accediendo a lo solicitado 
por D. Francisco Vives Miralles Mé
dico forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de primera- instancia del 
distrito de Serranos, de esa capital, de 
categoría de término; y teniendo en 
cuenta el informe favorable de la Sa
la de gobierno de esa Audiencia y de 
ío prevenido en el artículo 5.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a bien nombrarle, por permuta, para 
la; plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventivaf que D. José A r
cher Meeeguer desempeña en el Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Sur, de Alicante.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de í :92§.

Ei Subsecretario nsn-.imcaílo dél. Ministerio.
P. A.,

DIAZ CAÑABATE

Beñor Presidente de la‘¡ Audiencia de 
Valencia,.

íímd. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por D. José Archer Meseguer, Médico 
forense y de lá Prisróñ preventiva del 
Juzgado de primeraMñstattDla dél dis
trito dél Bdrt d’é Alicante, do catego
ría de térmlnoj temetóo en ctienta’ el 
infórme favorable de la Bala do Go
bierno de; esa Audiencia; y de lo pre
venidos m  ¡ él <tel Real efe-
orto de 29 de Julio de 19$5,;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a bien nombraríe, por permuta, para 
la • pteía¿; div M8dt?cov fbcenne y.» dé la 
Pñteiién, prevetóv® qtaerB... Mrwcisao 
Vive8i Miiqi,]b%- drrmnfññkcem Aer Jm - 
gad o- dñ i nstolc i & fdcfc .dfeirün
de1 Seyrnmsy ••

De Real orden lo &D?£- Ei fmm-

summooimiento y efectos ehnsiguiem 
tm* píos; guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 dé Agosto dé 1925.

ííl Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

DÍAZ CAÑABATE

Beñor Presidente de JA Audiencia de 
Valencia.

GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

.Exemo. Sr.: Del artículo 403 del 
Reglamento- para aplicación de la v i
gente ley de Reelutamiemo parece 
desprenderse que; sólo - al padre del 
recluta, siendo empleado del Es Indo, 
se le conceden los beneficios del re
ferido artículo :• poro, te ni o rulo en 
cuenta que así como para • la cuota 
gradual de individuos que • señala el 
párrafo primero del mismo artículo 
se dispone que las cuotas han de ser 
con arreglo a la mayor importancia 
de la cédula que corresponda, bien 

1 al padre, la madre o el mismo in
teresado, que por razón de su riqueza.

pue mayor impuesto de cédula, y 
en vista dé que la ley tiende a bene
ficiar en el asunto de que se trata a 
todos los funcionarios dei Estado, y 
el no estar incluidos en el'citado ar
tículo 403 hace suponer sea por omi- 
sió-n, '

S..-M. el Rey (q. D. g.’j, do acuerdo 
cor: lo propuesto por el Directorio 
Militar, se lia servido disponer se 
aclare el mencionado artículo en el 
sentido de que, como medida equita
tiva, se concedan los beneficios de re
ducción de cuota a los individuos que 
en el año de su alistamiento fueran 
empleados, por oposición, del Estado. 
Provincia o Municipio, antes del úl
timo día del mes de Julio del ¡año en 
que son alistados, y por consiguiente, 
por eí hecho de ser funcionados dél 
Estado, Provincia o Municipio, sñ les 
concedan los beneficios dél articule 
403" referido.

De Rdaf orden lo dígo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guardé a V. E. muchos años; Madrid, 
3 dé Agosto dé 1925.

El General encargado dei despâ hOpí
DUQUE DBLTBTDAÍÍ. .

Señor...

ItEAL D.RDEV- ; '

■■ Ekcmcn; Brx: el¿. ■0xpedi®$ttf
-iüíik'yláoí: cofli .motivé darvlps- itiaessú*
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|{ps'. presentados por la Compañía 
feasmediterránea; para los ¡servicios 
ife; Africa, Canarias y Baleares, de 
Ifiie es concesionaria:
' Besulítiando que por Reales órdenes 
ftjj 3 de Octubre de 1924 y 13 de Mar- 
*$0 de 1925, publicadas, respectiva,- 
•feonte, en la Gaceta  de  Ma d r id  co- 
¿re" p1'-diente a los días 18 de Octu- 
.foro y 19 de Marzo,., se aprobaron pro
visionalmente lo& itin^^ de los ex- 
fresados cuadros de servicios, estable-; 
'[cjendo al propio tiempo un plazo de 
jjreinta días para que los Ministerios 

;He F-bdo, Gobernación, Guerra y  Fo- 
'¡foento hicieran' las observaciones que 
¡és lina asea conveniente:

C mcúderando- que el Ministerio de 
Jf Gobernación es el único de los De
partamentos citados que ha emitido 
fu informe, y la Compañía Trasmedi- 
;íerráiioa, después de óir a distintas 
“entidades, estableció los cuadros de 
¿ervicios de acuerdó y  teniendo en 
Rúenla el interés de todas las fuerzas 
;íéprebQiit3tiva8 del comercio,: movi- 
luienlo y cultura de las plazas del 

^Protectorado y Archipiélagos canario 
•• f  balear, ■

B. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
" | J>ien disponer que se aprueben deñ- 
ptívanqente los referidos itinerarios 
Se Alrica, Canarias y Baleares.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
,áu conocimiento y efectos .consiguien
tes. Dios; guarde; a vY=: E. muchos; años. 
Madridy 31 de- Julio -de* 1925.

M Us?â f?ar eaea ĝado del despaíchoi 
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción.

H A C I E N D A

REALES ORDENES
Ilmo. : SR.: Vista la instancia for

esm -Dirección -general,* 
4qr fecha 20 d&i Junio último^ por 
IX Alfredo, Massenet, Presideinte de- 
legado de la Sociedad anónima e s -  
¡pifióla' .Ctómgaftí&.,del Norte Africa^ 
fio, con agencia en esta Corte, so-. 
Jioitandq que- a la-s expediciones de
f plosivos procedentes del jextran- 

lo y al extranjero destinadas, que 
reviesen jen vía de tránsito la pia

la  de Méteta> no í̂ se? les aplique Ha 
Real orden, de’ 26 de Octubre de 
Í&éO en cuanto se refiere a la ne- 
||sidadi da ir acompañadas de guía 
y  de constituir ,un depófito oquiya- 
?epe- >al ímpuié«to de explosivo sí 

üeauilfando que la Compañía del 
|íori¡s@v Africano: funda ¿u instancia 
i h  que, a las expediciones Se¡ explo

sivos que atravesando la plaza, de 
Melilla proyecta introducir, en; la 
zona del Protectorado dé España jen 
Marruecos, no cabe! aplicarles la 
Real orden de 7 de Junio de 1920, 
por referirse especialmente a m ér- 
cancías de procedencia española, ni 
tampoco la Real orden de 26 de Oc
tubre siguiente, que regula las re
mesas de explosivos procedentes del 
extranjero destinadas al extranjero 1 
qué¡ atraviesen en vía de tránsito el 
territorio español, porque el terri
torio a que se alude es el de la Pen
ínsula, no el de MeHilla, en donde 
por ser puerto franco no cabe exi
gir el impuesto ele explosivos a las 
mercancías que allí desembarquen, 
ni, por consiguiente, la' constitu
ción del depósito equivalente a tal 
.impüesí-o, ni la guía de circulación, 
ya que el tabaco que desembarca 'en 
el puerto de Melilla, en vía de trán
sito, procedente de ¡Tánger y con 
destino a Nador no está sometido 
ál depósito de garantía, ni a tía guía 
de referencia, 'bastando- con las 
precauciones que toma la Intórven- 

- ción dei puerto- franco para asegn- 
• rar el tránsito, a pesai* de tratarse 
de una materia sometida a las mis
mas rdgl'as que los explosivos para 
su circulación por territorio espa
ñol:

Considerando? que las expedicio
nes de explosivos procedentes del 
extranjero y ai extranjero destina
das que átraviásen en vía de trán
sito el territorio español > se rigen 
por la Real orden de 26 de Octubre 
de 1920, que determina los diferen
tes requíisitos que han de cumplir
se.; pero como? dicha Real orden sé 

'circunscribe, aunque no. lo dice 
. exprésapaente, . a los explosivos, que 
atraviesen el territorio, español del 
la. Península, no cabe aplicar sus 
preceptos adías expediciones de ta
les géneros que atraviesen las pla
zas de Ceuta o Melilla, por estar 
'sometidas a un réglinen. especial que 
tienef prevista y reglamentada la irí- 
trodüooióft de explosivos en Márrue- 
003 y poneretamenté en Ha zofíá es
pañola, mediante el cnhíplimientó de 
determiñados re’quisitor y forinaU- 
Sadés diferentes W los qué se exi
gen para lás remesas a qué refie
re la ya citada iSfalorden d¿- M  dd 
Óctubre de 1920:

Góñsiderañdó qué la introducción 
dé explosivos pñ Marruecos esíd ré- 
guTada por él Reglamento concer
niente a la importación dé explo
sivos' para uso de la industria y 
|é las obras púMicas dé 9 de Ju- 
|¡g 1918, elaborado por éj Caer-
pó diplomático de ®áñgér y ema

nado die los artículos 14 al 18 
Aéta general de la Conferencia dt 
Algeciras, y además, por la Real or
den del Ministerio de¡ Hacienda dq 
7 de Junio de 1920, que si bien so 
dictó para reglamentar la circula-» 
ción por las plazas de Couta o Me
lilla de las expediciones dé expío si-* 
vos procedentes de la Península 
y destinadas a la zona del Protec
torado de España} 'en Marruiecos* 
puede y debé aplicarse a las re
mesas de tales géneros que se en
víen desde la zona francesa del Pro
tectorado u otro punto extranjero, 
a la zona española, pasando por, 
cualquiera de las citadas plazas* 
ya que siendo idénticas las cir
cunstancias qtle concurren en am
bas clases de expediciones, la mis
ma légíslación debe regirlas, con la 
única salvedad de que la guía de 
circulación acompañe los géneros 
desde el momento e'n que éstos des
embarquen en Ceuta o Melilla, éíí 
lugar de acompañarlos desde la fá
brica española de origen; y 

Considerando que la ley de 23 efe 
Diciembre de 1916 dispone, en su ar
tículo 3,.°, que la circulación de las 
pólvoras y mezclas explosivas se rea
lizará siempre acompañada de guías, 
precepto que corrobora el Reglamento 
de 25 de Julio de 1917 y disposiciones 
posteriores, ya se trate de explosivos 
que se exporten (artículo 29), ya de 
los .que circulen por la Península, Ba
leares y posesiones españolas deí Nor
te de Africa (artículo 30, reglas 1.a, 
2.a y 3.a), ya de los que se importe^ 
en España (regla 7.a del. mismo e£ 
ticuloj, ya? del tránsito por la Pen íif, 
sula. de explosivos procedentes 
extranjero?y al extranjero destinad^ 

.-(Real orden de-26 de. Octubre de? 1920D 
ya del tránsito por las plazas de- Ceitj 
ta o Melilla -de* explosivos españoles 
destinados a la zona de nuestro Pro
tectorado en Marruecos (Real orden de 
7 do Junio de 1929).; ea decir, que- la 
guía de- circulación es- un requisito 
esencial pára toda clase, d# expedicio
nes de exploSiyos det que- en hingúSI 
caso* íií pór motivé alguno puede p m -  
éíndirse, como pretende 1 a Compañí^ 
del Norte Africano,

S. Mv el Rey' (q. D. g.), de confort 
hiidtód éoñ lo propuéstoi por osM̂ Wr 
reccíóg %éíW5rab se hatóservídd 
yer que las oxpédlcioíies de explosivo# 
qué la Compañía del Norte Afric^ní 
ó cualquiera otra persona o entidád' 
destine a la zona’ del Protectorado dé 
España en Marruecos, procedentes, d é ! 
la zona del Protectorado francés o d&
Otro puntó extra n jero , atravesando las
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plazas de Ceuta o Mejilla, se rijan por 
los preceptos contenidos en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Junio de 1920, con la única salve
dad de que la guía de circulación 
acompañe tales remesad desde el mo
mento en que los géneros desembar
quen en cualquiera de las citadas pla
zas, sin perjuicio de que se cumpla 
por los interesados cuanto respecto a' 
introducción de explosivos en Marrue
cos determina el Reglamento de 9 de 
Julio de 1908, ya mencionado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1925.

Siiuím.TeterJo enoarítíulo Ce! M inisterio,

CORRAL
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de material eléctrico con destino a la 
reparación e instalaciones de alum
brado y motores de la Fábrica de Mo
neda y Timbre:

Resultando que a propuesta del In
geniero Jefe de la Sección de Máqui
nas, se elevó por la Sección Faculta
tiva de dicho Establecimiento upa 
moción exponiendo la necesidad de 
adquirir el material de referencia, 
acompañando a la vez el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a 1.867,63 pesetas:

Resultando que consultadas la’s Sec
ciones de Administración e Interven- 
fción, así como la Asesoría jurídica del 
expresado Centro directivo, estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificada la nece
sidad del gasto de que se trata.

Considerando que1 por no exceder de 
50.060 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por administración conforme estable
ce el artículo 56 de lá vigente ley de 
Contabilidad de 1A de'Julio  de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformán
dose c>on lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la\ misma para adquirir p*r gestión 
directa él material eléctrico que se 
considera necesario para la repara
ción e instalación de alumbrado y mo
tores de dicha' Fábrica,■•■■aprobando el 
presupuesto formado ai efecto, cuyo 
importo total de i.867,63 pesetas de
bocó ...sor sn! b f  -cho con cargo a ia sec- 
Lóo 11, cap;lirio i i, mdLulo 3Á dé!

presupuesto vigente de gastos “Para 
adquisición, reparación y entreteni
miento de máquinas, enseres y utensi
lios”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de lá Fábrica 
de Moneda y Timbre,

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición de 
diferentes materiales para la, repara
ción de las diversas máquinas de los 
talleres de la Dirección general de1 la 
Fábrica de Moneda: y Tim bre:

Resultando que a propuesta, del In
geniero Jefe de Máquinas se elevó por 
la Sección facultativa de dicho Esta
blecimiento una moción exponiendo la 
necesidad de adquirir los referidos ma
teriales, acompañando a la vez el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a 4.697,17 pesetas

Resultando que consultadas las Sec
ciones de1 Administración e Interven
ción, así como la Asesoría jurídica de 
dicho Centro directivo, estiman que el 
presupuesto se halla bien formulado; 
así como justificada la necesidad del 
gasto de que se trata:

Considerando que1 por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por administración, conforme estable
ce el artículo 56 de lá vigente ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo último,
, S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán

dose- cón lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a lá misma para adquirir por gestión 
directa los diferentes materiales para 
la.reparación de las diversas máquinas 
de ese Establecimiento, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total de 4.697,17 pesetas de
berá ser satisfecho con cargo a la sec
ción 11, capítulo 11, artículo 1.° del 
presupuesto vigente de gastos “Para 
adquisición, reparación y entreteni
miento de máquinas, enseres y uten
silios”.

De Real orden lo digo a, V.: I. para 
su conocimiento y,cfóctos: consiguien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid,. 3í de; Julio de 1925.: .

El F.ubSQcrctf.rip Cel Ministerio,
• TORRAD

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

G O B E R N A C I O N  

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)j 

ha tenido á bien conceder un mes 
cite licencia por enfermo, con todo, 
el sueldo, para Cañas (Granada),, 
con arreglo a Uos artículos 32 y 33, 
del Reglamento para aplicación de; 
la ley de Funcionarios y Real o r- 
dtón de la Presidencia del D irecto
rio M ilitar de 12 de Diciembre! de; 
1924, a D /Ju lio  Romero Funes, As
pirante de prim era cHase del "Cuer
po de Vigilancia en la provincia dé 
Granada.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años* 
Madrid, 4 de Agosto de 1925. :

P. D., ~
El Director general, - ,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Granada.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)i 
ha tenido a bien conceder un mes 
dtó licencia por enfermo, con todo, 
efl sueldo, para Pulianas (G ranada), 
con arreglo a tíos artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación dé 
la ley de Funcionarios y Real or-* 
den dex la Presidencia del Directo
rio Militar de 12 de Diciembre del 
1924, a D. Antonio B arrera Rodrí
guez, A spirantet.de prim era clase 
deü Cuerpo de Vigilancia en la pro-* 
vineia de Granada.

D | Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos a ñ rn  
Madrid, 4 de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro* 

vincia de Granada.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)[
h a ten ido a bi en coneeder un metf. 
de licencia por enfermo, con tndq 
el sueldo, para C a r m o n a , cójí 
arreglo a los artículos 32 y 3% 
del Reglamento para aplicación 4^  
la ley de Funcionarios y Real or4. 
dtón do la Presidencia del D irecta^ 
rio M ilitar de 12 de Diciembre .dC-í
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19,24, a D. Juan Carvajal Ibáñe2 , 
Aspirante de segunda clase del Cuér 
po de V igilancia en la provincia de 
Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde á V, I. m uchos años. 
Madrid, 4 de A gosto de 1925.

P. D .,
El Director gener&lp

P E D R O  B A Z A N

Señor G obernador civil de la pro
v incia  de Sevilla.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q . D. g.)' 
ha tenido a bien conceder un 
mes de 1 i c e,n c i a por enferm o, 
con todp el sueldo, para Valen
cia de A l c á n t a r a  (C áceres), 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglam ento para aplicación  de 
la ley de Funcionarios y Real o r 
den de... la Presidencia del D irecto
rio M ilitar de .12 de. D iciem bre de 
1924, a D. José Redondo Nogués, As
pirante) d e . segunda clase del Cuer
po de V igilancia en la provincia de 
Iíuelva.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás eféetos. 
D ios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid, 4 de A gosto de 1925.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor G obernador Civil de la pro
vincia de Huelva.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

Resultando del expediente remitido 
al Excmo. Sr. Presidente del Directo
rio Militar por este Ministerio, y ac
tualmente en tramitación, que, en be
neficio de la cultura' y con celo e in
terés dignos del mayor encomio, ha 
explicado doña Juana V ielmeyer en las 
Facultades de Medicina y Farmacia de 
la Universidad Central cuatro cursos 
de Lengua alemana, desde el año 1919 
a 1923, sin percibir por ello remune
ración alguna del Estado ni de carác
ter particular,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha teñido 
fc. bien disponer se den á dicha señora 
las gracias por el expresado motivo y  
Como satisfacción a su loable proceder 
en bien de la. enseñanza'.

De Real orden lo digo a usted parA

su conocimiento y  satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señora doña Juana Vietmeyer. ■. „ *

De conformidad con lo establecido 
en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de 17 de Sep
tiembre de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha- dispuesto 
que la Cátedra de Geografía' e Historia, 
vacante en ese Centro, se anuncie para 
su provisión a concursio de traslado.

De Real orden lo  digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Julio de 1'9?5. -

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Director del Instituto nacional 

de Segunda enseñanza de Cáceres.

Por defunción de D. Bernabé D o- 
rronsoro y  Ucelayeta, Catedrático nu
merario de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada, ocurri
da el día 26 del corriente mes de Ju
lio, y correspondiendo la vacante á la 
segunda de ascenso en la Sección se
gunda del Escalafón de Catedráticos 
de las Universidades del Reino,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los ascensos de esca
la y, éri su consecuencia, que los Ca
tedráticos numerarios D. Jesús Sán- 
chez-Diezmá y Bachiller, de la Uni
versidad de Barcelona; D. Laureano 
Díez-Canseco y Berjón, de Madrid; 
D. Isidoro dé la Villa y Sanz, de V á- 
lladolid; D. Juan Hurtado y Giménez 
de la Serna, de Madrid; D. Manuel Gó
mez Moreno y  Martínez, de Madrid; 
D. José Castau y Tobeñas, de Valen
cia, y D. Lucio Gil Fagoaga, de Ma
drid, pasen respectivamente a ocupar 
húmero en las secciones 2.*, 3.a, 4,a, 
5.a, 6.a, 7.a y 8.a del Escalafón, con la 
antigüedad de 27 del corriente mes de 
Julio y sueldo anual, desde el mismo' 
día, de 13.000 pesetas, y  1.000 más de 
residencia el primero; de 12.000 pe
setas, y 1.000 más de aumento el se
gundo; de 11.000 pesetas, el tercero; 
de 10.0*00 pesetas y 1.000 más de au
mento el éuartó; dé 9.000 pesetas, y 
1.060 más de aumento el quinto; dé 
8.000 pesetas, él sexto, y  de 7.000 pe
setas. y 1.000 más de aumento el sép-- 
timé. *

De Real orden lo digo á Y. S. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
(fe Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio. ¿

limo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 23 
de Octubre de 1913,

S. M. eil R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declare jubila
do, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a D. Enrique Zaratie- 
gui y Molano, Jefe de segundo grado 
del Cuerpo facultativo de Archiveros* 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con 1& 
categoría de Jefe de Negociado dfc 
primera clase, por haber cumplido 1& 
edad reglamentaria el día 25 de los 
corrientes, fecha de su cese en el ser^ 
vicio activo, con arreglo al artículo 4.# 
del Real decreto de 8 de Julio de 1921.

D e  Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás •. fectos. D:o¿ 
guarde a V., I. muchos anos. MaoHct 
31 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del M in ls t e ^
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

S U B S E C R E T A R IA

Ito o . Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Julio Pardo y Pa**vl$» 
Oficial oe siegunda clase con deatu^ 
en ese Centro directivo, en soliedud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acmudo 
con lo informado por V. 1., se ha ¿«¡tv 
vido concedérsela por un mes, 
sueldo entero, según el caso 1 / M  
artículo 33 del Reglamento y R e#  
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada pe¡? d  
señor Subsecretario encargado del 
nisterio lo digo a V. I. para los 
dos efectos, con devolución deí %%+ 
pediente. Dios guarde a V. I. Am
elios años. Madrid, 1.° de Agost# 
1925.— El Oficial mayor, P. S., FVSftv* 
cisco de Aldecoa.
Señor Director general de la Deudsl 

y Glasés pasivas.

Ito o . Sr.; Visto el expediente prcu 
movido por p . Federico Stern P^y-
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rón, Oficial de segunda clase con des
tino en ese. Centro directivo/, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por ,Y. I,, se ha 
srvido concedérsela por un mes; con 
sueldo entero, según el caso 1.° del 
áttkulo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. I. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente.. Dios, guarde, a V. I. mn- 

Madrid, 4 de Agosto de 
19re.—El Oficial mayor; P. s., Fran
cisco de Aldecoa.
getor Di redor general de la Deuda

y Ce ase-i pasivas.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia que nuevamente 
dirígela este Centro el Deán y Seere- 
taño del Cahildo catedral dé Málaga 
én solí cuno de exención del impuesto 
de personas^ jurídicas para la funda- 
don ele D. F e r n a n d o  
d e  o q u i l l a s .Resultando que en la. instancia mea- 

iJiojaada se hace constar por los soli
mán!,es que el importe'de- las rentas 
que produce la lámina intransferible a 
nomore de la Fundación se destina a 
limosnas para los pobres y que a~í se 
expresaba en la certificación que se 
presentó en la anterior instancia.

Resultando que a. ésta ácoinnañan 
ti asi a do de la Real orden de clasifica
ción dictada por ei Ministerio de la 
gobernación en virtud de la cual se. 
clasifica a la entidad solicitante como 
do beneficencia particular, con la obli
gación por parte del Patronato de ren
dir cuentas ai Protectorado cjel Gobierno.

Resultando., que en 24 de Noviembre 
de 1923 y 31. ele Diciembre de 1924 
esta .Dirección general denegó ia soli
citud de exención del impuesto de per
sonas jurídicas teniendo en considera
ción que ios bienes de la: Fundación 
se empleaban en primer término en 
upa Capellanía, sin que restara can
tidad alguna pára el cumplimiento de 
los fines- esencialmente benéficos.

Considerando, que los argumentos 
ategado*r pon' el. CáMkfe catedral de 
miaga, en su nueva instancia,de T de 

de -1925: eir irada desvirtúan los 
fundamentas qpe esta Direceioir gene
ral tuvo em cuentu;ar dénúgan iaV an- 
jériores exenciones soMcitadas en nom- 
^edola.fundación: de D. Fernando de 
Oqquras, pues al hab e r'servido d&base 
para la denegación el prapur título 
fundacional q.ur determina, of ordnx de 
preferencia en fá inversión da’ las*ren-r 

Tnxicisaidá. algún documento, fe
haciente demostraiivor de la inversión 
única* y*-exclusivamente em.limosnas a 
los pobres; documento que no se -acó ni- 
paña- a\ la instánei a;

(Tomld era neto que por estas razones 
procede denegar nuevamente la. soli
citud do exención formulada ñor el 
Patronato’de- la Fundación dh Pí Fer
nando de OquillaSv

Considerando que esta Dirección gé4 
neral tiene competencia para resolver 
esta clase de expedientes4 eü virtud de 
la;: delery Aón quedé fue e-onferida en 
fe* fien i ,e : :.e de 2b do Octubre- do: ifrÍ.3l

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado aeuerda declarar que 
no há lugar a la exención del impuesto 
de personas jurídicas solicitada en 
nombre de la Fundación de D. Fernán-, 
do de Oquiilas por falta dé los requi-: 
sitos legales necesarios.

Dios guárde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1925.-*—El Di
rector general, Á. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda, en Má~;

laga.

Yista la instancia suscrita por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
do Yalladolid, como. Patrona del líos- 
pital de Sánta María de Esgueva,. en 
solicitud de exención por el impuesto 
especial sobre los bienes de las perso^ 
ñas jurídicas.

Resultando que a la instancia de re
ferencia se acompaña .el-, traslado de la 
Real orden de clasificación dictada por 
el Ministerio de la Gobernación, por 
virtud de la cual se clasifica' al men
ciona do Hospital como institución be
néfica particular con la obligación por 
parte del Patronato de rendir cuentas 
al Protectorado del Gobierno y rela
ción de los bienes poseídos pr el Hos
pital, cuyo- importe Asciende a pese
tas 830.501 con 91 céntimos.

Resultando que también se ha uni
do á la. instancia un ejemplar impre
so del Reglamento formado por la Jun
ta municipal de Beneficencia-de YalJa
do-lid para el régimen y gobierno in
terior del Hospital de Santá María de 
Esgueva, pero sin que se haya apor- 
iaáo, el original,, para. su. debido cotejo  ̂
a pesar. de haber sido reclamado, ni 
por oíra parte se da carácter de au
tenticidad a la mencionada copia im
presa. en la:- forma:-prescrita; por la le
gislación vigente...

Considerando que pára conceder la 
exención del impuesta especial sobre 
loe bienes dé das- uersom jurídicas,! 
creado por la ley de 2% de Déciembre 
de i 91 ü,r es-necesario, que se cumplan! 
los requisitos mandados observar por 
el último párrafa del articula del 
Reglamento de; 20- dc; Abril dé l#tl¿ 
esto es. que se. acompaño a lainstancia 
el Reglamento o Estatutos por que a; 
persona jurídica se rige, sin que en 
madera alguna pueda- prescindírse dé 
eslía requisito1 determinante dél oarác^ 
ler de aquélla^ para los, efectos, de, la 
exención.

Hbnsfderandir que sF Bien es cierto 
que1 el solimtánfe ac«ipáñ& ;aNfeta- 
lanicia, \\m ejemplar impreso Re#a- 
meato del Hospital dé Santa María* de 
Esgueva; no rores Tnenas qtre tabejém- 
p t e  -impreso-carece ¿felas* requisitos 
legales* que*̂  le dem auteiifeícidaíd; sin 
que. sé h&yah aportada al. expediente 
otros medios dé prueba complementa
rios, a fin <fe suplir tal ÚefiMeneiaf por 
le cual pnoeefe denegar Me e ^ ^ íó tl  
solicitada*, en¿ tanto* no m* cumpíán los 
requisitos mencionadbs.,

Considerando aua esta Dirección ge
neral tiene competencia: parar resolver 
esta cías& do expedientes en virtud de 
lá> delegación que Je filé conferida en 
la Ral orden de 21 de Octubre iie í913,

La* Dirección generaL Ib1 Gonfen
doso, déb Estado? aeuerda declarar que 
no procede la exención solicitada p.or 
el AymUámioiito de Yalladolid en 
nombro’- del Hospital dn Santa Mar*!»

de Esgueva por faltando los requisitos 
legales exigidos por la legislación vi-: 
gente.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 20 de Julio de 1925.-—El Di-: 
rector general, A, Fidalgo.
Señor Delegado de: Hacienda de Valla- 

do lid. • ;

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETERIA
Se halla vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Cáce
res la plaza de Catedrático de la asig
natura de Geografía e Historia, qué 
ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto eú el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
Real orden de ésta fecha y de 17 dé 
Septiembre de 1920.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos o Profesores de Institu-: 
tos que desempeñen o hayan desem
peñado. asignatura igual a la vacante; 
los Auxiliares de los mismos Centros 
que p ertenezean a 1 a Seiccion corres - 
pondiente y acrediten; las condiciones 
exigidas en el Real decreto de 26 de 
Agosto y Real orden de 7 de Septiern-. 
bre de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con informe dél Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, .precisa
mente dentro del plazo impforrogá- 
ble de vente días para los que tengah 
su destino en. la Península o Balea
res, y quince días más para los que 
le tengan en Canarias, á contar des
de la publicación dé este anuncio eií 
la Gaceta de Madpjd; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro’ gene
ral de este Ministerio dentro de loS 
plazos marcados, y reintegrados coií 
el timbre provincial, á más de los del 
Estado.

Este anuncio se publicará en loü 
Boletines Oficiales: de las provinciaá 
y por medio de edicitos en" todos loé 
Establecimientos1 públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que', lás Autoridadés respectiva 
dispongan que así se verifique siÉ 
más avisa qíic el preseastév

Miadiririy W (fe Jidiá- de? 
SubsecaMajfeXeá^Ziv

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS

AGUAS
Examinado' el expediento^ iacoadd 

por la Sociedad Industrial Caatelíaná* 
al objeto de obtener la necesaria au-. 
tortzación para construir espigones 
para defensa de laxmárgen izqdiei^il 
del río; Dueroy a: M vez. que los m afe 
eones del Canal del Duero, de que 0  
concesionaria la expresada Sociedádí: 

Resultando que a los efectos■■ fie • ád^
•. i eckmacionBs.: a? i- ¡; : ■ AéA-
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?ra lugar, fue inserto el anuncio co- 
^respondiente en él Boletín O ficia l de 
la  provincia de 12 de Enero de 1925, 
’̂ ín que ninguna fuera presentada en 

plazo dado al efecto;
; Resultando que la Jefatura de la 
p iv is ión  hidráulica del Duero ha es- 
Judiado el emplazamiento y  c ons ti tu
p ia n  de los espigones proyectados, es- 
:|ima bien proyectada la obra, evitah- 
?po los peligros actuales; y  en conse- . 
-f (puericia, propone las condiciones coa 
jfeujeción a las cuales puede accederse 
'■‘ja lo solicitado:
b : Resultando que con el informe an- 
Jterior se muestran de acuerdo el Con
cejo de Agricultura, Comisión p ro
vincial y Gobierno c iv il:

(mnsi dorando que con la ejecución. 
He la obra proyectada se evitan per- * 
ju> ios a itere ero y  singularmente a la 
!So edad, peticionaria f

v ms i dor and o que el expediente ha 
t_ ido la tramitación ordenada y 

«o  i favorables los informes emitidos,
^ M. el Rey (q. D. g.), conformán- 

- Gflose con lo propuesto por esta D irec- 
pe'í c311 general, ha tenido a bien dispo
n e r  se acceda a lo solicitado con suje- 

kjbióri a-las siguientes condiciones:
. -  1.a - Se concede a D. Celso Escobe
r o  González, en nombre y. representa
c ió n  de - la Sociedad Industrial Caste
llan a , autorización para, construir tres 
Espigones en la  margen izquierda del 
ÚHo Duero, en; término mpnieip al de

ÍJuintanifia de Abajo, paraj defensa de 
os malecones del Canal del mismo 

'hombre en su kilómetro primero.
;; :2.a Las obras se ejecutarán con
iform e al proyecto que ha. servido de 
%a3e:al expediente, suscrito por e l.In 
gen iero  y Director Gerente de la Bo- 
ncicdad Industrial Castellana, el m ies 
^mencionado D. Celso Escobodo Gon
zález. -

2.a La ejecución de rae obras so 
fia rá  bajo la inspección de la División 
•h id ráiulfca dél Duero, siendo de cuen- 
ff n del - peticionarlo' los gastos que esta 
iirnección  origine.
‘ 1.a Las obras empozarán., dentro
jdel plazo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de publicación en 
Ha Gaceta  de Mad rid  de la presente 
Real orden, y. quedarán terminadas 
jen el plazo ele dos años, contados a 
partir de la misma fecha. Será obli
gación del peticionario dar cuenta a 
la División del Duero cuando las ha
ya  terminado, para que sean recono- 
icidas y  levantada la correspondiente 
Seta, que será sometida a aprobación 
de la Dirección general de Obras pú

blicas.
y 5A El depósito constituido queda
r á  en concepto de fianza, y  una vez 
¿aprobada el acta a que hace referan
hela la condición anterior, será devuel
to  a la Sociedad concesionaria, 

y 6.a La presente autorización se en- 
Jtiende hecha salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

iY habiendo aceptado el concesio- 
íp fe  las prcedetes condiciones y re - 

jímitido póliza de 100 pesetas, de ácuer- 
SHo con lo que dispone la ley del Tim^ 
j^?r0, de orden del Sr. Subsecretario 
fíéPQargo del despacho de esté Minis- 
¿ ferio  lo participo á V. S. para su co- 
¡jí|QoÍmiento, el de la Sociedad conce
s ion a ria  y  demás efectos, con publi- 
J’ica/cfÓn en el Boletín  O fic ia l de es/ 

¿pKíylnciá, Dios guarde a Y . S. mu

chos “años.. Madrd, 3a de Julio da 1925. 
E l D irector general, P. D., el Jefe de 
la Sección, R. A., F. Keller.
Señor Gobernador civil de la provin

cia do •Valladolid.

Examinado el expediente incoado y 
proyecto presentado por D. Cirilo Bar
tolomé Rodríguez, que solicita apro
vechar 1.900 litros de agua por se
gundo, derivados del río Eresma, en 
término de Bernardos, con destino iá 
usos industriales:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a las disposi
ciones vigentes:

Resultando que no se han presenta
do proyectos en competencia ni re - 
cliaimaiciones en contra del mismo.:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas, después de practicar la con
frontación sobre el terreno, informa 
favorablemente proponiendo Las condi
ciones con que, a su juicio, procede 
otorgar esta concesión, habiendo le
vantado el acta correspondiente :

Resultando queda D ivisión hidráu
lica del Duero informa que cómo estas 
obras pueden tener influencia en el ré
gimen de ios pantanos que en la cuen
ca- del Eresma y  añuentes, cuyos pro
yectos están incluidos en. el Plan de 
obras hidráulicas aprobado por Real 
decreto de 25 dé Abril de. 1902, y, por 
tanto, propone la condición correspon
diente:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento, Comisión provincial 
y Gobierno civil informan favorable
mente :

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
qué no se han presentado reclamacio
nes :

Considerando los favorables in for
mes omitidos por todas las entidades 
llamadas a intervenir en este expe
diente,

S. M. el Rey (q. D. g.}, conformán
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se autorice a D. Cirilo Bartolomé 
Rodríguez para derivar 1.900 litros de 
agua por segundo del río Eresma, en 
término de Bernardos, con destino la 
usos industriales, siempre que para 
ejecutar las obras se sujeté a las si- 
gíiiéntes condiciones:

1.a Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado y  fir
mado en Segovia a 12 de Septiembre 
de 1924 por el Ingeniero D. Aurelio 
Ramírez.

2.a La  cantidad de agua que co
mo máximum podrá derivarse del 
río Eresm a para este aprovecha-* 
m iento será de 1.900 litros por se
gundo, no respondiendo la Adminis-: 
tración de! este éaudal y  teniendo 
el concesionario la ob ligación  de 
insta lar a sus expensas un módulo 
en la toma, previa la aprobación, 
del proyecto correspondiente por Ha 
Jefatura de Obras públicas, cuando 
la Adm in istración  lo juzgue conve
niente.-

3.a Antes de em pezar las obras, 
el concesionario constitu irá  en la 
Caja de la Tesorería  de Segovia, co
mo fianza a d isposición  de la D irec
ción genera l de Obras públicas, e¡l

depósito del 1 por 100 d e l importe' 
del presupuesto de las obras en te
rrenos de dom in io público', fianza 
que He será devuelta después de 
aprobada e l acta dé reconocim iento 
final de las m ismas y previos los 
trám ites corrientes.

4.a La  coronación de la presa 
estará un m etro más baja que una 
señal en form a de cruz grabada en 
la fábrica  y  junto aH ángulo de aguas 
abajo del estribo izquierdo del puen
te, de fábrica  sobre el río  Eregina., en 
el camino vecinal dé Bernardos de 
Navas de Oro.

5.a Las. obras se construirán ba
jo  la inspección y  v ig ilanc ia  de la 
Jefatura de Obras públicas, y a su 
term inación las reconocerá, levan
tando acta, en la que se certificará 
si han sido construidas con arreglo 
al p royecto y  condiciones do Ha con
cesión.

6.a Todos los gastos que origine 
la inspección, v ig ilancia , reconocí-

. m iénto, etc., de las olmas serán do 
cuenta del concesionario.

7.a Esta acta deberá ser apro
bada por la D irecció n, gen eral de 
Obras públicas,

8.a Las obras deberán conum/u'* 
dentro del plazo de seis nn^c*. rom  
lados a partir de la fecha de Ii pu
blicación en la Ga c e ta  de Mauiu  ^ . e

; i] a - presente concesión, y  (M ío* b> 
quedar terminadas* dentro del })Di- 
zo de dos años, contados 1 } n d ir  
de la m ism a focha.

9.a L a  im posición  de servidum, 
bres de acueducto y estribo .de pre-- 
sa las decretará el Gobernador, c i
v il, p revios los oportunos expedien
tes con arreg lo  a Has di'-o cornos 
vigentes.

10. Se otorga  «osla concesión de 
jando a salvo el derecho de pro pie-., 
dad, sin perjuicio, de tercero  y j)o r  
un plazo de! setenta y cinco años, 
contados a partir  de la fecha en que 
com ience parcia l o totalm ente la exv 
plotación, y al expirar este plazo, de = 
la concesión revertirá , gratuitam en - 
tó al Estado y. libre de. cargas todas- 
los. elementos. que; constituyen el 
aprovecham iento desde las obras de 
toma, derivación o embalse hasta cü

. desagüe en el cauce público, inclu
yendo la m aquinaria productora do 
la energía y  las obras, terrones y 
«edificios destinados al m ism o apro
vecham iento. Be inclu irá  también en. 
la reversión  gratu ita  a todo cuanto 
se haya construido en terrenos de 
dom inio público, cualquiera que sea 
su destino, quedando adémás sujeta 
a cuanto previenen los artícu los 2°, 
5.° y  6.° del Real decreto de 14 de 
Junio de 1921 y Real orden de 7 
áé  JuHio de 1921.

11. La  Administración se reserva 
el derecho a tomar de esta concesión 
los volúmenes de agua que considere 
necesarios para la conservación ue ca
rreteras por los medios y en los pun
tos mñ-> convenientes, sin perjudicar 
las o b r ; do esta concesión.

12. L d a  concesión queda sujetaba 
cuanto previene la ley de Protección  
a la Industria’ nacional, al Reglamen
to para su aplicación, a la ley rela
tiva al Contrato de trabajo obrero- y 
cuántas, disposiciones hay vigente» 
aplicables a este caso y puedan 
társe ©n lo sucesivo. ' . . ' q



856 5  Agosto 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 2 17

13. Si por ejecutarse alguna de las 
obras com prendidas en el plan apro
bado por Real decreto de 25 de Abril 
de 1902 fuese necesario in troducir a l
guna modificación en las obras de es ta  
concesión, el concesionario las re a li
zará a sus expensas, y al negarse a 
ello, se declarará caducada la conce
sión, sin derecho a reclam ación ni in
dem nización de ninguna' clase.

14. No se au to rizará  la  explotación 
de esta concesión sin  que prev iam ente 
se haya probado por el concesionario 
que ha cum plido todo lo prevenido en 
las disposiciones dictadas p a ra  p ro te 
ger la industria  nacional y que en el 
acta de reconocim iento de las obras 
figuren los nom bres de los ¡productores 
españoles que hayan sum inistrado la' 
m aqu inaria  y m ateriales empleados.

15. Son cau,sa de caducidad de esta' 
concesión, además de ¡las que deter-

;m ina la ley general de Obras públicas, 
el incum plim iento por p a rte  del con
cesionario de cualquiera' de las con
diciones an teriores,

Y habiendo aceptado el concesiona
rio  las precedentes condiciones y re
m itido póliza de 100 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del T im 
bre, de orden del señor Subsecrtario  
encargado del despacho de. este Minis
te rio  lo partic ipo  a V. S. p a ra  su co
nocim iento, e'l del interesado y dem ás 
efectos, con publicación en el Boletín  
Oficial de osa provincia.

Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
M adrid, 31 de Ju lio  de 1925.—El D i
rec to r general, P. D.; El Jefe de la 
Sección, P. A., F . Keller.
Señor G obernador civil de la prov in

cia' de Segovia.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y MONTES

De acuerdo oon lo dispuesto en el 
p á rra fo  3.° de la Real orden de la 
P residencia deil D irectorio  M ilitar de 
J  de E nero  últim o (G a c et a  del 8), 

E sta  Dirección general ha  acordado 
Üekdarar cesante, por no haberse r e c 

entado a tom ar posesión de su  des ti
no, a D. V ictoriano Alonso Bailo, nom 
brado por designación del M inisterio 
de la G uerra  p a ra  el cargo de G uar
da de la Estación de A rbori cu ltu ra  y 
F ru tic u ltu ra  de Calatayud (Zaragoza) 
en 3 de Jun io  próxim o pasado.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
l.° de Agosto de 1925.— El D irector 
general, José-V icente Arche.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este M inisterio.

E sta  D irección general ha  tenido a 
bien nom brar en  propiedad a D. San
dalia Cebados Villegas, designado por 
el Ministerio* de la G uerra  (Ga c et a  
del 13 de Ju lio  últim o) p a ra  el cargo 
de G uarda segundo en el Institu to  
Agrícola de Alfonso XII (Sección de 
Explotación), con el sueldo anual de 
1.250 pesetas, consignadas en el cap í
tulo l.°, a rtícu lo  6.° del vigente p re 
supuesto de este M inisterio, en la v a 
cante que produjo  D. Ju lián  G utié
rrez M artín al ascender a G uarda p r i
m ero.

I¿o que comunico a Y. S. para  su 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 
1.° de Agosto de 1925.—El D irector 
general, José Vicente Arche.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

T R A B A J O ,  C O M E R C I O  E  I N 

D U S T R I A

COS33TE OFICIAL DEL LIBRO
Do conformidad con lo dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de M inistros de 12 de M aya 
de 1922. se hace público en este pe
riódico oficial que la Delegación del 
Comité oficial del Libro ha lijado como 
precios í ípos, obtenidos con arreglo al

artícu lo  1.° del citado Real decreto» 
para los papeles que se sum inistren , 
duran te  el mes de-A gosto actual, los 
s igu ien tes:

Serie  A.
I. O. ahuesado, liso, 95 por 129, de 

40 kilogram os, 99 pesetas los 100 kilos..
Idem  id., 76 po r 100, de 24 ídem,

99 ídem  los 100 ídem.
Idem  id., yergé, 76 por 100, do» 

24 ídem, 107,19 ídem  los 100 ídem.
A. ídem, liso, 67 po r 100, de 20 ídem,

103.12 ídem  los 100 ídem.
A. blanco, liso, 84 por 114, de 33,50

ídem, 103,12 ídem los 100 ídem.

Serie B.

Ciceros corrien te, liso, 66 por 93, 
de 25 kilogram os, 116,23 pesetas los.
100 kilos.

Idem  id., 76 por 100, de 30 ídem,
116,23 ídem  los 100 ídem.

Idem  id., vergé, 76 por 100, de 3Q 
idem , 131,66 ídem los 100 ídem.

Serie  C.

Ciceros ex tra , 67 por 100, de 40 k i
logramos, 178,80 pesetas los 100 kilos.

P lum a extra, liso, 76 por 100, de 
26 ídem, 182,88 ídem los 100 ídem, •

Idem  id., vergé, 76 por ¿00, de 26 
ídem, 182,29 ídem  los 100 Idem».

Idem  superior, 65 por 100, de 28 
ídem, 185,76 ídem los 100 ídem.

B iblia (Indian), 50 por 70, de 5 ídem ,
530.12 ídem  los 100 ídem.

Serie  D .

Estucado corriente, 80 por 120, do 
50. kilogram os, 202,08 pesetas los 100 
kilos.

Idem  superior, 80 por 120, de 50 
ídem, 222,83 ídem  los 100 ídem.

Estos precios se en tenderán  con el 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos nab rán  de 
hacerse las bonificaciones que estable
ce el Real decreto de 12 de Mayo 
de 1922,

Madrid, 4 de Agosto de 1925.—El 
S ubsecre tario -P residen te , P. A., L. Mu
ñoz,


